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P A R T E  O F I C I A L

f PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS, MM. y Aigústa Réál Familia contkmán eii el Real 

Sitio de Él; Pardo sin novedad ea su importante, salud.

S. M. el R ey (Q. D. O.) se lia ,servido, señalar, la hora 
de las dos de la tarde del próxim o viernes $8 del actual 
para la recepción . general que ha de verificarse' con - el 
plausible motivo de su cumpleaños,, y la.de las .dos y me
dia para la recepción;de señoras. . /* : ; M Y x

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L  O R D E N

E xcm o. Sr.: Compuesto, el A y untam iento de M adrid 
en su gran mayoría de adversarios políticos.tlel.-iiCobiemo . 
de S. M.-, éste debía esperar, s i t ó  de sa< mesura, de su c p n -  
veniencia, que-.procúrasemneerrársé en la esfera quedo 
demarcan tes déyes com o Góridoráéieu adm inistrativa, ;

D e b ía  el Gpbíom'o prpmetoí-ss con tanta inayor .razón 
que tal fuera su conducía,' cuanto que obedéeioíidó, quizá 
con exageración, al propósito de 110 aparecer movido poi 
interés político, había echado sobre sh ía responsabilidad 
de quo so le tuviera,'por negligente en ei cumplimi- nio de 
sus deberes, no ejercitando la suprema inspección que so
tare sus actos administrativos 1c concede la ley, á pesar 
■del clamor unánime dól vecindario de Madrid y de la cen
sura expresada en los periódicos de tóaos matices conae- 
nándo," coiiio' funesta v perniciosa parados intereses que
le están confiados, su gestión administrativa.

F1 Ayuntamiento de Madrid ha entendido, sin duda,
■ c o m o  inm unidad lo .que era tolerancia, y  n a Ha vacilado, 
cu su, sesión del ÍÍÍM ,corriente,Jitribuyenuope pernéeles 
que no le com peten,.y,,com etiendo^.una extralnnitacion 
grdve con  carácter político, contra e í precepto term inan- 
te de la ley* en deliberar' sobre asunto que notoriamente 
está fuera del círculo de“sús atribuciones,,y á: pretexto de 
aprobar la conducta de un Teniente de Alcalde, en forr . 
m u l a r  una censura sobre’ la d e lG o b r e m o o  de las Au
toridades que le representan, según la interpretación que 
aquel hecho ha recibido de la opinión pública, las palabras 
d ñ q u e  m antuvo la proposición, y las circunstancias en.

que se .form uló,,
M oiivo justificado hallaría el Gobierno,para decretar 

la suspensión del Ayuntamiento, fundado en el texte» del- 
artícuio 189 de la ley.munioipal; piro; com o la.facultad en 
él c o n c e d i d a  eé potestativas y  domo parecería contradecir 
su anterior y moderada conducta empezar por la mas se
vera de las penas que afinqué autorizada por la ley puede 
imponer la Administración, bastará a-1 deber del Gobierno 
de corregir el abuso'en qué el Ayuntamiento ha incurrido 
que Y. E .-proceda en esta .ocasión, a apercibirle en cum 
plimiento de lo que. preceptúa el párrafo pegundo api a r - ;
tícnlo 183. de la  ley municipal. . . .- í , , .

Al mismo;tiempo dataadvertir á,Y. E.,.aunque su.ceio 
no necesita estímulos, que el respeto á la independencia 
administrativa del Ayuntam iento; no excluye la msp^c
ción de sus actos para quo el pueblo: de Madrid .obtenga 
satisfacción á bus queias si éstas resultasen fundadas..- 

Lo a tó  do Leal Arden com unico A V . Eí para los. éíec-
>*•, ’ A 'ú  n  - a - i r ;  -  - 3; ó.' h; ; . ' ’ -■

tos: oportunos., Dios guarde á Y. E. muchos años; Madrid 
$í> de Noviembre de 1884?. « a -  •' y ■ ■ , ;■

■ ROMERO Y  ROBLEDO >

SrrCrdteriiádor de la provincia de; Madrid.

MINISTERIO DE FOMENTO
 R E A L  ORDEN.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. Gv),de conformidad con  
Lo propuesto por esa Dirección general, se ha servido 
aprobar el pliego de condiciones reformado para contra- 
E Teh arrendamiento de la publicación de la Gaceta A g r i 
cola del ’MmÁst&rio■■ de F o m e n to ; disponiendo se anuncie la 
subasta para, el día. 6 de Diciembre- próximo^ según en el 1
mismo plifegotse determina.  ̂ . a = } i . o - . i

De Real orden lo digo á Y. L para los electos oportu^ 
nos.; Dios;guarde á; Y. L muchos-años, Madrid M - d e -  N o
viembre de IBM. a : - ■ - . . ■ Y  d o :

PÍDAL

Sr. Director general de Agricultura, Industria y  Co
mercio. , . ’ y

■pliego de- condiciones paro el wrreridamienio de la  G aceta A g r í
cola  d e l 'Ministerio de Fomento, aprobado por lieu l orden de 

; esta fecha. . :v‘A

■■ 1.a EL arriendo de lar Gaceta A grícola  del ..M&nstcrio'de F o  -  
'mentó se íiára  por cinco anos forzosos, a contar cíesele f .°  de 
E n e r o  ide 188o, en qúeasaM-rá: el pr im e*  nümferd/ y otrctajcineo 
de quo el - arrendatario :Ppdrá. 6 n o  h a c e r . uso, anuneiándok) el • 
V  de l i í í io  desde el cuarto en ad e la n te ..
: BA :fie pub licarán  dos núm eros al mes en los días i .°  y  4G, 
que" contendrán com o niininitim Í%S'páginas de im presión, con  
caracteres de letra elze irla na de los cuerpos 9 y 40, y  en pa
pel de lá clase, tam año y color sem ejantes ai que se ha em 
pleado anteriorm ente en esta publicación.

8.a Cada num ero contendrá 50 grabados en el texto y  una 
lám ina fuera, com poniendo con cada cois núm eros un volum en 
que-tendrá sus correspondientes índicos. EL arrendatario,.de 
¿cuerdo con el D irector, p o d r á  distribuir, el num ero total de 
grabados de cada tom o según el original exija. ^

4Á Sebá de cuenta dél arrendatario el envío y  reparto de 
la Gacela á ias-éórporueioñes suscritas; debiendo hacerse con 
escrupulosa exactitud en los días .señalados en ia, coíidÍQÍón 
: 5.a Se nom brarán do Real orden un D irector y  dos R e d a c -... 
Lores de la Gaceta, quedando su rem uneración á cargb ded 
arrendatario, y  la cual no excederá eh ningún caso pie 6.000 
pesetas para el prim ero y  5.0ü0 para cada u n o  ¿ e •; los •• dos. _ <

6.a La adquisición áv l̂a Gacela A grícola , según la Ley dis
pone, será-obiigatoria  para todos los .Ayuntam ientos, D iputa
ciones provinciales y Juntas do A gricultura del R eino. E l coste 
de la suscrición no excederá de 80 pesetas al ano,;Ouya•éaiiti- 
dadtservirá de tipo m áxim o- p ara . la subasta. • La recaudación 
t ío 'las'suscricionos. será de cuenta exclusiva do iá empresa. 1 
; 7.a La Gaceta Agrícola á eberá llenar las cuatro quintaspár^-
tes de cada núm ero por lo m enos con  escritos propiosnle su 
•institución; pudiendo disponer el em presario d.,‘ una quinta 
p arte  para publicaciones be historia, literatura ó artes;-^
Ó 8 .a La ^empresa distribuirá gratis la publicación  á i .§00 
A y u n t a m ie n t o s  de los de m enor vecindario de la Península^ó 
Lisias adyacentes y 100 más á otros tantos do las provincias de 
Y aba , Puerto R ico y. Filipinas Queda á cargo del M inisterio de 
■Fomento presentar ia relación de les 1.600 pueblos.
.* .9 .a: A e  rebajará el 40 .por 100 en el precio de .suscrieiones a 

ló^ Á yu ntam ien tos, D iputaciones y Juntas de A gricu ltura  que 
safisíágan en las oíícm as de la em presa en Nesta Corte el im 
porte dé; .aquéllas. r . .

10. IjU empresa publicara todos los dom ingos un periódico, 
que se llam ará Semanario (Ricial y m ercantil de ¡a G uaca Á grí- 

:cola, con  las disposiciones oficiales de la semana y el precio de 
los productos agrícolas en losm iercados nacionales y extran je 
ros. Este sem anario será gratis para todos los susentores y  

'form ará  una publicación aparte; "  r .
11. En cada num ero de la Gaceta, y  fuera de las lYb pagi

nas del texto , tienen d ereclioA  insertar sus anuncios todos los 
agricu ltores é. industriales. eppañoL s, sin que., el ^empresario 
puedn exigirles m ás de $5 céntim os de peseta, por imea^ ,

.12. ' ha  D irección oficial de la Gaceta designará la form a y 
drshdbu'oión de; lá m ism a con  lá -anticipación Conveniente, que 

: deberá ser: aceptada por el -concesionario. _   ̂ ,
13. La empresa, costeará los corresponsal s-do España y de; 

extranjero, así com o los colaboradofes,11reductores, dibujantes 
’ grabadores' y  dem ás personal. * . ‘ '

U ,  ^Lá éiúñresa entregará gráEs-á r w ^ u  goneral-cú
á^idculLúrahGO ejem plares de cada num ero ár lá Gaceta.

. ^ p u b lic a r á n im ^ m ó n íí l iy  s e .d b ír j^ d v á  gratis á  toda;

las corporaciones suscritas ún Alm anaque A gríco la  dé lá 
cela, con  grabados y  artícu los originales.
: 16. Ei arrendatario no tendrá derecho á indem nización  á e  
ningún género ni á que se altero en. beneficio suyo ninguna d e  
ias condiciones del presente pliego si por efecto de m xeva« 
disposiciones.legislativas resultase m odificada alguna de d ichas 
Condiciones, aun e n /d  caso de quedar suprim ida ó reducida e a  
éus térm inos la que declara obligatoria  pnra todos los A y u n 
tam ientos, D .putaciones provinciales y  Juntas de A g ricu ltu ra  
la adnuisic.ón de la Gaceta A grícola ,.según lo determ inada c u  
el Grt. 10 de la ley de 1.° de A gosto  de 1870.

17. E l arrendatario de la ' Gaceta Agrícola  para respon der 
del cum plim iento de su contrato con el G obierno prestará u na  
fianza de bü.COO pesetas en m etálico ó papel del Estado á p r c -  

> eio de cotización /qu e  será consignada en la Caja general d e  
Depósitos y devuelta al terminar el contrato. Esta fianza ha
brá de reponerse íntegra ó. en parto tantas veces cuantas^** , 
hubiere aplicado en parto ó en todo á cubrir las rosponsabííi— 
dades qú,-resultaren  exigibles por faltas en el cumplímijéntc» 
del contrato. • a - • -  ¡
;  18. La Gaceta Agrícola del M inisterio de Fo nimio, se ad|u— 
dic-ará en arrendam iento por subasta en pliego cerrado al liei— 
tador que aceptando todas y  cada una de las co n d ic io n e s ^ ^  
éste pliego haga m ayor rebaja en el tipo de 30 pesetas éh  
Se fija la suscrición por cada lifíhñó.
; 49. Para .Lomar parte en, la• licitación , será preciso consíg— 
ñor previam ente en la Laja general de Depósitos la eantidacf 
de £6.0uü pesetas én m etálico ó papel del Estado á los tipos.-, 
m arcados por la ley. ' _

£0. La licitación  se verificará ol día 6 de Diciem bre próxi-* 
m o en el salón, de subastas del Ministerio de F om ento, b a jo  lo- 
presid encia . del D irector general de • A gricultura, Industria  y  
Lom eroio ó del funcionario en qu ’on delegue. Desde la u n a  Ala, 
una y  m edia se adm itirán á los que acrediten con el resguardci; 
áe la Gaja do Depósitos haber heclio ol ex ig ido por el a rtícu lo  
anterior los pliegos cerrados quo contengan las proposiciones»,y  
que deberán estar arreglados ai m odelo inserto á con tinuación - 
5 £1., ó A d a  una y m edia se procederá á la a per tura dé los p  le 
gos, y  será adjudicado el arriendo de la Gacela ol^ que resulte? 
m ejor .postor con arreglo á la condición  16. A  los dem ás l i d — 
tactores se les devolverán en el m ism o a c .o  sus correspondien 
tes resguardos.

&£. E ii el casohle que la proposición  inás ventajosa resu lte  
igual en dos ó más pliegos, se abrirá licitación  por pujas ora 
les durante un cuarto de hora únicam ente entre sus a u tores .'
, £8. EL remato no será válido hasta que haya obten ido 1& 
R eal aprobación.

£ i. A  los 45 días de haberse 'com unicado ai m ejor p ostor  la  
aprobación do la subasta, presentará ésto en eí M inisterio de 
Fom ento certificado que acredite haber consignado en^la Caja; 
general de Depósitos la cantidad exigida por ia condición- 47. De- 
no hacerlo-así, el Gobierno anulará el rem ate, y  el depósito ele? 
£5.000 pesetas quedará en beneficio del Estado.

So. C um plidas por «;I m ejor postor todas las condicionéis 
' precisas.'se ■procederá á otorgarlo escritura, y  una vez firm ada

so le autorizará para relevar el depósito que com o lic ita d o s  
hubq de hacer:

'Será de cuenta,del.arrendatario el pago de la  escritura 
copias que so necesitaren. ; '

■Madrid de N oviem bre de 1884.=--A probado por B. M .-— 
R id a l. .

Modelo de proposición . . ; ,
D. N. Ah, quo vivo en le, calle d e . . . .  , n ú m . . . .  , cu a rto . .  . . »  

' -■ se obliga, á tom ar cu arrendam iento la Gaceta A grícola  del M&~
L nisterio de Fomento, con las condiciones del p liego p u b licad o
1 en la Gaceta  de Madiiid - el d í a . . . . .  d e .  de 4B84; com -*

promet-iéndose además á rebajar el precio do suscrición  anual 
; en la cantidad d e . . . . .  p e se ta s .. .  , . .  céntim os (So expresará
5 en letra la rebaja que so haga).
3 ■ M adrid. •;
? (Fecha y  firm ad

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

RESOILUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DE VICESECRETA

RIOS DE AUDIENCIAS DE LO CRIM INAL EN LAS FECHAS QUE L .

CONTINUACIÓN SE E XPR E SA N .

En £0 dó.Setiembre do 188 i .  Se nombró con carácter 
do interino paru-la.plaza de Vicesecretario ele la AiidieB— 
cia do Alcalá do llenaría, vacante por promoción de D on  
Antonio do Nicolás y Fernández, á Di Julián de las Fieras 
y Rekiüo, Abogado. .. . ‘ .

Méritos y servicios de D. Julián de las lleras y ílelaña.
So 1c; ex p id ió  e l titulo do Abogado en 8 de Febrero de 487R 

. liabióndoce incorporado al Coleg o-de Abogados de Alcalá t e  
: líeéures ea  46 de E n cía  do 48.80,
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H a sido Juez municipal suplente de dicha eiudau desde i 

f ie  Octubre de 1876 hasta SO de Julio de 1879, desempeñando 
* n  diferentes ocasiones el de primera instancia por ausencia 
f i e l  propietario é incompatibilidad del municipal.

Ha sido Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de Alcalá 
f i e  Henares desde 10 de A gosto de 1883 hasta su ingreso en la 
carrera.

En 4 de Octubre de 1884. Se trasladó, á su  instancia, á 
la  plaza de Vicesecretario de la Audiencia de Montilla, va
cante también por traslación, á D. Manuel Muñoz y Gon- 
sález, que servia igual cargo en la de Talavera de la 
Reina.

En id. id. Se trasladó, también á su instancia, á la an
terior vacante en Talavera á D. Eduardo Zaragoza y 
Ortels, Vicesecretario de la de Ávila.

En id. id. Se trasladó á la anterior plaza de Avila, d su 
instancia también, á D. Mariano Bayón y Paz, que sirve
el de Plasencia.En id. id. Se trasladó á la Vicesecretaria de Plasen- 
c la  á D. Juan Moreno Izquierdo, que desempeñaba la de 
Montilla.En 3 de Noviembre último. Se trasladó á la plaza de 
'V icesecretario de la Audiencia de San Mateo, vacante por 
traslación, á D. Fernando Santa Páu y Nougués, que ser
b ia  la de Linares y lo había solicitado.

En id. id. Se trasladó, también accediendo á lo solici
tado, á la vacante de Linares á D. Francisco Alvarez Vega, 
que desempeña la Vicesecretaría de San Mateo,

ÍIESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DE ABOGADOS 
FISCALES DE AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL EN LAS FECHAS QUE 

Á CONTINUACIÓN SE EXPRESAN.
En 25 de Octubre de 1884. Se promovió, en el turno 2 /  

del art. 41 de la ley adicional á la orgánica, á la plaza de Abogado fiscal de la Audiencia de Algeciras, vacante por 
promoción de D. Alvaro Pareja, á D. Juan Antonio Gon
zález de Canales, Juez de primera instancia de Hinojosa.

M éritos y  servicios de D. Juan Antonio González 
de Canales.

S e le expidió el título de Abogado en 1.a de Noviembre de 
1869, habiendo ejercido la profesión seis meses.

Ha sido Promotor fiscal sustituto de Bujalance.
- E n  20 de Noviembre de 1871 fué nombrado Promotor fiscal 

d e Geaña, de entrada, tomando posesión.
E n lo  de Diciembre de 1874 trasladado á la Promotoría de 

Ayora, de la que se posesionó en 12 de Enero de 1875.
En 26 de Julio siguiente trasladado a Rute; posesión en 8 

-de Setiembre.
E n 26 de Julio de 1878 trasladado á la de Mancha Real; 

tom ó posesión en 24 de Agosto del mismo ano.
E n o de Enero de 1880 declarado cesante por renuncia.
En 21 de Marzo de 1881 nombrado Promotor fiscal de Mon- 

le fr ío , electo.
E n 28 de Marzo del mism o año nombrado para la Prom oto- 

Tia de ascenso de Martos, electo.
E n  4 de Abril siguiente nombrado Juez de Aguilar, pose

sionándose en 25 del mismo mes.
En 22 de Agosto de 1884 trasladado al de Hinojosa, del que 

tom ó posesión el 20 de Setiembre siguiente.
Funcionarios de lo categoría inmediata inferior que también han 

solicitado esta plaza.
73. Francisco García Hidalgo, Juez de Montefrío; anti

güedad en la categoría 9 de Enero de 1802.
D. Ramón Regal y Llórente, Juez de Ünteniente; anti

güedad en la categoría 26 de Junio de 1804.
D. Manuel Daza y Arpe, Juez de Grazalema; antigüe

dad en la categoría 2-4 de Enero de 1869.
D. José Herniosilla de la Torre, Juez de Escalona; an

tigüedad en la categoría 23 de Noviembre de 1871.
D. José López y González, Juez de Yeste; antigüedad en

categoría 16 de Junio de 4872.
B. Luis Salcedo y Arteaga, Juez de Aimazán; antigüe

dad en la categoría 5 de Enero de 1873.
D. José García Romero, Juez de Arenas de San Pedro; 

antigüedad en la categoría 16 de Febrero de 1873.
D. Ramón Escalada, Juez de Alba de Tormos; antigüe

dad en la categoría 18 de Julio de 1873.
D. José Aparicio y Gascón, Juez de Piedrabuena; anti

güedad en la categoría 7 de Marzo de 1874.
D. Manuel Alvarez Castrilión, Juez de Pola de Laviana; 

•antigüedad en la categoría 26 de Julio de 1874.
D. Cecilio Navarro de Palencia, Juez de Lerma; anti

güedad en la categoría 21 de Setiembre de 1877.
D. Modesto Rosa Cárdenas, Juez de Santafé; antigüe

dad en la categoría 2 de Diciembre de 1878.
D. José García Gallego, Juez de Carballo; antigüedad 

en  la categoría 29 de Marzo de 1879.
D. Daniel Esteller, Juez de Albocácer; antigüedad en la 

^categoría 31 de Enero de 1881.
~  D. Eduardo González, Juez de Colmenar Yiejo; anti

güedad en la categoría 11 de Abril de 1881.
B . Valentín Suárez Yaldés, Juez de La Bañeza; anti

güedad en la categoría 19 de Junio de 1881.

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de Sahagún; anti
güedad en la categoría 2 de Julio de 1881.

D. José Roig y Trilla, Juez de Montblanch; antigüedad 
en la categoría 3 de Agosto de 1882.

D. Pedro Higuera Sabater, Juez de Mancha Real; an
tigüedad en la categoría 17 de Agosto de 1882.

D. Carlos Grande y Cortés, Juez de Guía; antigüedad 
en la categoría 18 de Setiembre de 1882.

D. Ramón de Lecea y García, Juez de Amurrio; anti
güedad en la categoría 28 de Setiembre de 1882.

D. Joaquín Hernández Huesca, Juez de Valderrobres; 
antigüedad en la categoría 21 de Diciembre de 1882.

D. Antonio Martínez Torres, Juez de Medinasidonia; 
antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Cipriano de Lara, Juez de Fraga; antigüedad en la 
categoría 2 de Enero de 1883.

D. Manuel García López, Juez de Sepúlveda; antigüe
dad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Monserrate García Sánchez, Juez de Novelda; anti
güedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Pío Yerdú y Pérez, Juez de Ayora; antigüedad en 
la categoría 21 de Enero de 1883.

D. Prudencio Hinojal, Juez de Roa; antigüedad en la 
categoría 16 de Abril de 1883.

D. Guillermo de la Escosura, Secretario de la Audien
cia de Lérida; antigüedad en la categoría 1.° de Octubre 
de 1875.

D. Bernardino Asea so, Secretario de la de Tafalla; an
tigüedad en la categoría 13 de Abril de 1880.

D. Yicente Rodríguez Yaldés, Juez de Osuna; antigüe
dad en la categoría 3 do Agosto de 1882.

D. José González Torreblanca, Secretario de la Audien
cia de Vitoria; antigüedad en la categoría 6 de Agosto 
de 1882.

D. Manuel Ibáñez Villarroig, Secretario de la de San 
Mateo; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Pío Navarro y Jiménez, Secretario de la de Soria; 
antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1882.

D. Francisco Fernández, Secretario de la de Albuñol; 
antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1882.

D. Tomás Bermúdez Alonso, Abogado, con 29 años de 
ejercicio y varios eargos en la Administración.

En id. id. Se promovió, en el turno 3.® á la plaza de 
Abogado fiscal de la Audiencia de Jerez de la Frontera, va
cante por renuncia de D. Juan López Parra, á D. Luis 
Salcedo y Arteaga, Juez de primera instancia electo de 
Aimazán.

Méritos y  serv icios de D. Lu is Salcedo y  A rteaga.
Se le expidió el títu lo de Abogado en 18 de Setiembre de 

1862, habiendo ejercido la profesión desde dicho año hasta 1869.
Ha sido Registrador interino de Archidona y  Promotor fis

cal del mism o punto por nombramiento de la Junta revolucio
naria de 1868.

En 16 de Diciembre de 1872 nombrado Juez de V illanueva  
de la Serena, de entrada; tomó posesión en 5 de Enero de 1873.

En 1.a de Marzo de 1881 por resultar incompatible á causa 
de llevar ocho años en el desempeño de dicho Juzgado; del que 
se posesionó en 31 del mismo mes.

En 28 de Marzo citado había sido trasladado al de Castro 
del Río; tom andt posesión en 26 de Abril siguiente.

En 27 de Agosto de 1884 trasladado al Juzgado de Aim a
zán, electo.

Funcionarios de la categoría inmediata inferior que también han 
solicitado esta plaza.

D. Francisco García Hidalgo, Juez de Montefrío; anti
güedad en la categoría 9 de Enero de 1862.

D. Ramón Re gal Llórente, Juez de Onteniente; anti
güedad en la categoría 26 de Junio de 1864.

D. Manuel Daza y Arpe, Juc z de Grazalema; antigüedad 
en la categoría 24 de Enero de 1869.

D. José López y González, Juez de Yeste; antigüedad en 
la categoría 16 de Junio de 1872.

D. Luis Salcedo y Arteaga, Juez de Aimazán; antigüe
dad en la categoría 5 de Enero de 1873.

D. José García Romero, Juez de Arenas de San Pedpg; 
antigüedad en la categoría 16 de Febrero de 1873.

(Se concluítá.)

C O N S E J O  D E E S T A D O
REAL DECRETO

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey co n stiiu -  
cional de España:

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y  á 
quienes toca su observancia y  cum plim iento, sabed: que he 
venido en decretar lo sigu iente:

«En el pleito que, ante el Consejo de Estado pende, en única 
instancia, entre el Doctor D. Juan Astudilio de Guzmán, que 
representa al Ayuntam iento de Barcelona, demandante, y  la 
Adm inistración general, demandada, y  en su nombre Mi F is
cal, sobre revocación de la Real orden expedida por el Minis

terio de Hacienda en 7 de Junio de 1879, relativa al pago del 
im puesto de derechos reales por adquisiciones hechas para el 
ensanche de la vía pública:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en instaneia dirigida al Presidente del Poder Ejecu

tivo de la República en 24 de Marzo de 1874, el A yuntam iento  
de Barcelona suplicó se declarara por un decreto, que no venía  
obligado á satisfacer los derechos que la Hacienda le recla
maba, en concepto de traslaciones de dominio, por expropiación  
de terrenos adquiridos con destino á la vía pública:

Que esta instaneia fué desestim ada por orden del M iniste
rio de Hacienda de 18 de Junio de 1874, fundándose en que n i 
la legislación entonces vigente, ni la anterior, exim ían del im 
puesto las adquisiciones hechas por los Ayuntam ientos, y en 
que aun cuando la legislación se reformara estableciendo esa  
exención, el nuevo precepto no sería aplicable á actos que, por  
ser anteriores á la reforma de la ley, deberían regirse por la 
entonces vigente:

Que de nuevo solicitó el Ayuntam iento de Barcelona, en 2 6  
de Abril de 1875, que se le relevara del pago á la Hacienda 
de los citados derechos, dejando para ello sin efecto la orden 
de 18 de Junio de 1874, y como al parecer formularan iguoF 
pretensión otros Ayuntam ientos, el Ministerio de Hacienda, por 
Real orden de 11 de Diciembre de 1875, declaró comprendidas 
en las exenciones del im puesto de derechos reales*las adqui
siciones verificadas á favor de los Ayuntam ientos para el en
sanche de la vía pública:

Que en 5 de Abril de 1879, la expresada Corporación m uni
cipal, elevó nueva instancia al Ministerio de Hacienda, en la  
que, alegando que la Administración económica le exigía eX 
pago de varias liquidaciones que importaban 55.509 pesetas y  
correspondían á adquisiciones anteriores á la Real orden de 1875» 
sin  tener en cuenta que ésta, como aclaratoria, tenía efecto re
troactivo, pues no estim ándola aclaratoria el Poder Ejecuti vo» 
es evidente que no tenía facultades para modificar la ley, su
plicaba se le declarase exenta del mencionado pago:

Y que el Ministerio, de conformidad con lo consultado por 
la Dirección general de Contribuciones, y  teniendo en cuenta  
que la Real orden de 23 de Diciembre de 1875 no es de índole 
interpretativa, sino que tiene un carácter legislativo, pues se  * 
dictó á reserva de dar cuenta á las Cortes, como así se hizo, 
comprendiendo la exención por ella decretada en la ley de Pre
supuestos de 1876 á 1877, cosa que hubiera sido innecesaria si 
la Real orden se hubiera dictado para declarar que el acto es
taba exento por una disposición legislativa anterior; que aun 
cuando la Real orden tuviera el carácter que el A yuntam iento  
le atribuye, nunca podría aplicarse á liquidaciones consentidas, . 
como la de que se trata, pues ningún tratadista de derecho 
sustenta la doctrina de que porque una ley se interprete en cier
to sentido* se revoquen las sentencias ejecutorias dictadas con 
distinto criterio; y  que era ya tiempo de que el Ayuntam iento 
de Barcelona ingresara las liquidaciones giradas, algunas en 
1868 y  ninguna con posterioridad á 1874, cuando el art. 88 del 
impuesto prescribe, que los interesados por ningún m otivo po
drán diferir el pago, ni aun á pretexto de reclamación contra la 
liquidación practicada, expidió la Real orden de 7 de Junio 
de -1879 desestim ando la solicitud del Ayuntam iento de Bar
celona, y  disponiendo que se ordenase á la Adm inistración eco
nómica que procediese por todos los medios legales á hacer 
efectivas las 55.509 pesetas 28 céntimos que se adeudaban por 
el citado Ayuntam iento, con los intereses de demora:

Vistas las actuaciones contenciosas adm inistrativas, en l a s 
que consta:

Que el Doctor D. Juan A studilio de Guzmán, á nombre del 
Ayuntamiento de Barcelona, dedujo ante el Consejo de Estado  
contra la anterior Real orden, demanda que amplió después, 
que, justificado el pago de la cantidad reclamada, se declaró., 
procedente la vía contenciosa, con la súplica de que se consulte 
á S. M., que, dejándola sin efecto, se declare que las adquisicio
nes de terrenos hechas por el Ayuntam iento, y  cuyas liquida
ciones importan la suma que la Real orden expresa, se hallan 
exentas del pago á que la mism a se contrae:

Que emplazado Mi Fiscal, contQstóá la demanda pidiendo 
que se consulte la absolución de ella para la Adm inistración  
general del Estado, y  que se confirme la R eal orden im 
pugnada:

Vista la base 6.a, Apéndice letra C de ja ley de Presupues
tos de 26 de Diciembre de 1872, que contiene las exenciones del 
pago del im puesto de derechos reales y trasm isión de bienes, 
entre las cuales no figuran las adquisiciones hechas por el 
Ayuntam iento para el ensanche de la vía pública, y  term ina 
diciendo: «Todas las demás exenciones relativas al im puesto 
de trasm isiones de dominio no mencionadas en esta ley, quedan 
derogadas»:

Victo el art. 28 del Reglam ento del im puesto de derechos 
reales de 14 de Enero de 1873, que tampoco contiene aquella 
exención:

Vista la  Real orden de 11 de Diciembre de 1875, que declara, 
comprendidas en las exenciones del mencionado im puesto, las  
adquisiciones verificadas á favor de los Ayuntam ientos para el 
ensanche de las vías públicas:

Visto el art. 12 de la Ley de Presupuestos de 21 de Julio 
de 1876, que declara desde luego exentos del impuesto los con
tratos de adquisición de terrenos que los Ayuntam ientos, la ' 
provincias y el Estado hagan para el ensanche de las vías pú
blicas:

Considerando que la única cuestión que en el pleito se ven
tila, se reduce á determinar si la Real orden de 11 de Diciembre 
de 1875, que declaró exentas del impuesto de derechos realeo 
la s  adquisiciones hechas por los Ayuntam ientos para el ensan
che de las vías públicas, tiene ó no efecto retroactivo, y  por -
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tanto ei el Ayuntamiento demandante debe ó no satisfacer el 
impuesto por las adquisiciones de esa naturaleza, que hizo an
tes de la publicación de la citada Real orden:

Considerando que la exención declarada por ésta no existía 
en la Ley de 4872, ni en el Reglamento de 1873, los cuales tam
poco permitían otras exenciones que las que taxativamente 
mareaban, por lo eual es evidente que aquella Real orden vino 
á establecer un precepto nuevo, que después fué confirmado 
con carácter legislativo, incluyendo la exención en el ari. 42 de 
la Ley de Presupuestos de 26 de Julio de 1876:

Considerando que en este concepto dicha Real orden de 11 
de Diciembre de 1875 no es de índole aclaratoria, ni tiene por 
tanto efecto retroactivo, sino que rigió y debió regir única
mente desde la fecha de su publicación:

Y considerando que, por consiguiente, no es aplicable á las 
adquisiciones que el Ayuntamiento de Barcelona hizo para en* 

-canchar la vía pública en los años de 1868 á 1874;
Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con

tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: 
D. Antonio Mena y Zorrilla, Presidente; D. Miguel de los 
Santos Alvarez, D. Juan de Cárdenas, D. Francisco Rubio, Don 
Angel María Dacarrete, D. Pedr© Sánchez Mora, el Marqués de 
la Fuensanta, D. José Creagh, D. Juan de la Concha Castañeda, 
D. Enrique Cisneros, el Conde de Torreánaz, el Conde de He- 
redia Spínola y D. Antonio Guerola,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda in
terpuesta á nombre del Ayuntamiento de Barcelona contra la 
Real orden de 7 de Junio de 1879, que queda fírme y subsis
tente.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio de mil ochocien
tos ochenta y cuatro.—ALFONSO.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma 
A las partes, y se inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 18 de Setiembre de 4884.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA 

Sección de Armamentos .
APREHENSIONES v e r i f i c a d a s  p o r  l o s  b u q u e s  g u a r d a c o s t a s .

En telegrama de ayer dice el Capitán general del Departa- 
mentó de Cádiz:

«Barquillas de escampavías Cierva y Castilla, división Al- 
geciras, apresaron noche 18 un falucho con 44 bultos tabaco 
peso 760 kilogramos, y dos reos.» 9

Madrid 21 de Noviembre de 1884. .

En telegrama de ayer dice el Capitán general del Departa
mento de Cádiz:

«Barquilla auxiliar cañonera Tarifa apresó el 19 en aguas 
Challera un falucho con 8.460 kilogramos tabacos, sin reos.*- 

Madrid 24 de Noviembre de 1884.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado que desde el día 26 del 

actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, se entreguen 
por esta Caja á las personas que lo hayan solicitado los cupo
nes en rama correspondientes al vencimiento de 1.° de Enero 
próximo de los efectos públicos en ella depositados.

Madrid 25 de Noviembre de 1884.=E l‘ Director general, 
Eduardo Garrido Estrada.

Dirección general de la Deuda pública.
SECCION 1.

Relacion de los expedientes cuyo estado debe ser notificado á los 
respectivos interesados, y que por ignorarse el domicilio de 
éstos se publica en la G a c e t a  en cumplimiento y para los 
efectos de la ley de 19 de Julio de 1869 é instrucción para su 
ejecución.

n e g o c ia d o  2 .*

Número 684/68 del expediente.™Acreedores primitivos los 
administradores de la pía memoria que en Valencia fundó Don 
Enrique Miranda; apoderado D. José Fernández Nonides y 
Sánchez. Procede el crédito del ramo de imposiciones al 3 
por 100 de la renta del tabaco. Se declara sin ningún valor ni 
efecto y fuera de circulación la carpeta de resguardo núme
ro 8.599, de cuarta época, con la que D. José María Pijarri por 
encargo presentó dos certificaciones para su reconocimiento en 
las oficinas de Liquidación de la Deuda del Estado.

Núm. 312/70 del id.—Acreedor primitivo Doña Felipa Ve
jez de Escalante; reclamante D. Joaquín Ponce de León. Pro
cede el crédito; del ramo de presas francesas. Se halla en sus
penso^ pendiente de lo que determine una ley especial acerca 
de los créditos de su clase, como comprendidos en el art. 23 de 
la del 1.* de Agosto de 1851.

Núm. 4.666/84 del id.™Acreedor primitivo cofradía del 
Santísimo de la Misericordia de la villa de Hortaleza; apode
rado D. Juan Calvo. Procede el crédito del ramo de obras pías. 
Que los libros del Archivo de esta Dirección no responden á lo 
que el reclamante consigna como relativo á la expresada co
fradía.

NEGOCIADO 3.*
Expediente núm. 1.187 de liquidación de diezmos.-— Sr. Con

fie de Llar, por los que su casa percibía en Granera y su anejo 
Uxol, Castellcir con sus mansos Vilardell, Puigdomenech y 
Solácen la provincia de Gerona; importe del crédito: por capi

tal 274.150 rs.; por rentas no satisfechas 270.862 rs. 40 cénti
mos, y por intereses adelantados de las cinco sextas partes del 
capital 20.561 rs. 27 cents.; reclamante D. José Zapatero. 
Por acuerdo de la Dirección general fecha 10 de Noviembre del 
corriente año se dispone la notificación de la Real orden dic- 
tada en 14 de Setiembre último, por la que se desestima el re
curso de alzada interpuesto por dicho apoderado, y en su vir
tud se declara firme y subsistente el recaído en 30 de Agosto 
prqximo pasado, inserto en la G a c e t a  de 28 de Octubre si
guiente.

Madrid 15 de Noviembre de 1884.=El Subdirector primero, 
Enrique de Linaceros=\.# B.*=E1 Director general, Retes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección Administración de la Imprenta Nacional.
Autorizada esta Dirección por Real orden de 22 del actual 

para contratar en pública subasta el servicio de encuaderna
ción de la Guía oficial de España de 1885, se anuncia por me
dio del presente á fin de que llegue a conocimiento de los que 
quieran interesarse en el remate, que se ha de celebrar con 
arreglo al siguiente pliego de condiciones.

Madrid 25 de Noviembre de 1884.=E1 Director Administra
dor, Barón de Cortes.

Pliego de condiciones con arreglo á las males se saca á publica
subasta la encuademación de la Guía oficial de España para
el año de 1885.
1. El contratista se obliga a encuadernar ocho ejemplares 

en piel de Rusia, 150 en tafilete de diferentes colores, con 
adornos y cantos dorados; 450 id. en tela de id. id., con  los 
mismos adornos y cantos, y 1.650 id. en tela de id. id., sin 
cantos dorados, que se consideran necesarios aproximadamente 
de la Guía oficial de España para 1885.

2.a El precio que se fija como base para cada clase de en
cuadernación es el siguiente: 50 pesetas por ejemplar en piel de 
Rusia; 8 pesetas 40 céntimos por ejemplar en tafilete, con 
adornos y cantos dorados; una peseta 64 céntimos por id. en 
tela con id. id.; 69 céntimos de peseta por id. id., sin cantos 
dorados.

3.a El contratista tendrá la obligación de encuadernar 
cuantos ejemplares de dicha publicación sean necesarios, toda 
vez que el número de los que se expresan en la condición 1.a 
no es más que un cálculo aproximado que se hace para go
bierno de los licitadores.

4.a El contratista entregará los ejemplares perfectamente 
encuadernados en el término prudencial que se le fijará por la 
Administración, y si no lo verificara, ó las encuadernaciones 
no fueran admisibles por no reunir las condiciones de las mues
tras que existirán en dicha oficina, se procederá á la encua
dernación á su coste en ajuste alzado ó como mejor convenga.

Dichas muestras estarán de manifiesto en la expresada Ad
ministración todos los días no feriados de doce de la mañana 
hasta las cuatro de la tarde.

5.a El rematante presentará para su previo examen por las 
personas competentes que se designen por esta Dirección to
das las tapas que destine á las diferentes encuadernaciones de 
la Guia, siendo desechadas las que á juicio de las mismas no 
reúnan las condiciones de las muestras.

6.a Serán de cuenta del rematante los gastos de conducción 
y demás que ocurran hasta la entrega de todos los ejemplares 
encuadernados en la Imprenta Nacional, así como también los 
derechos de publicación en la G a c e t a  del anuncio y pliego de 
condiciones.

7.a El contratista, una vez entregados todos los ejemplares 
encuadernados, presentará cuenta de su coste, de la cual exa
minada que sea por la Administración é Intervención se le 
expedirá el correspondiente libramiento para que le sea abo
nada por la Caja de este establecimiento.

8.a La subasta tendrá lugar en las oficinas de la Imprenta 
Nacional el día 27 del mes próximo, á la una de su tarde, ante el 
Sr. Director Administrador de esta dependencia, acompañado 
del Sr. Interventor y del Ingeniero Jefe de la misma y de otro 
empleado que designe al efecto.

9.a La primera media hora se invertirá en recibir las propo
siciones que se entreguen al Sr. Presidente, acompañadas del 
resguardo del depósito preventivo; las proposiciones una vez 
presentadas no podrán retirarse.

10. Pasada la media hora que marea la condición anterior, 
el Sr. Presidente procederá al examen y lectura de las propo
siciones presentadas y adjudicará la subasta provisionalmente 
al que resulte ser mejor licitador.

En el caso de que aparezcan dos ó más proposiciones igua
les habrá, entre los que las hayan suscrito, nueva licitación 
oral por espacio de un cuarto de hora, y se adjudicará el re
mate al que ofrezca mayores ventajas en el precio que sirve de 
base para la subasta.

11. Para presentarse como licitador es condición precisa de
positar previamente en la Caja general de Depósitos 250 pese
tas'en metálico, cuya cantidad será devuelta á todos aquellos 
cuyas proposiciones no hayan sido admitidas, y el rematante se 
compromete á elevar dicho depósito á750 p. setas en el termino 
de dos días, las cuales se consignarán en la Caja para responder 
del cumplimiento de este contrato.

12. Las muestras de las encuadernaciones que sirven de 
base para este servicio se custodiarán en la Admhrstración, 
firmadas por el Sr. Interventor, por el empleado designado al 
efecto y por el rematante.

13. Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos del siguiente modelo, contenga modificaciones en sus 
condiciones ó exceda del precio fijado en la condición 2.a, será 
desechada.

Madrid 25 de Noviembre de 1884.=E1 Director Administra
dor, Barón de Cortes.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e , calle de   núm. . . . . .  cuarto . . . . ,
según consta de la cédula personal que presenta, enterado del
anuncio y pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  de ,
se compromete á cumplirlas y á encuadernar los ejemplares de 
la Guía oficial de España de 1885, al precio de . ..  . (en letra)
cada, uno de los de tafilete con adornos y cantos dorados, á _
(en letra) id. id. en tela id. id. y á . . . . .  (en letra) cada uno de 
los de tela sin canto dorado, para lo cual acompaña el recibo 
que acredita la entrega del depósito preventivo de 250 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Autorizada esta Dirección por Real orden de 22 del actual 
para adquirir por subasta el papel necesario para, la impresión 
de la Guía oficial de España de 1885, se anuncia por medio del 
presente á fin de que llegue á conocimiento de los que quieran

interesarse en el remate, que se ha de celebrar con arreglo 
siguiente pliego de condiciones.

Madrid 25 de iNovicmbre de 1884.=El Director Adminis
trador, Barón de Cortes.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se saca á pública*
subasta el suministro del papel necesario para la impresión^
de la Guia oficial de España de 1885.

á suministrar 200 resmas de
xim/idainñnJn  ̂ *6 ° S? consideran necesarias aproximadamente para la impresión de la Guia oficial de España 
correspondiente al año de 1885.

2. Las clases de papel serán exactamente iguales á las 
muestras que se hallarán de manifiesto en la Administración 
de la Imprenta Nacional todos los días no feriados desde las? 
doce de la manana hasta las cuatro de la tarde, y el peso d*  
cada resma de papel de 500 pliegos útiles no bajará de 15 kilo
gramos el fino y de 13 el ordinario.

3.* El contratista tendrá obligación de surtir á la Imprenta 
Racional del articulo quo se subasta, sea cual fuere ol número 
de resmas que se necesiten, toda vez quo el que se fija en la* 
condición 1. no es más que un cálculo aproximado que se hae* 
para gobierno de los licitadores.

¿ El precio máximo para el remate será el siguiente: 10 
pesetas 50 céntimos por cada resma de papel ordinario, y IT 
pesetas i5 céntimos por cada una del fino.

primera media hora de la subasta se invertiráe» 
recibir las proposiciones que se entreguen al Presidente porlos. 
licitadores en pliegos cerrados, acompañadas de las cartas de 
pago del deposito preventivo. Las proposiciones, una vez pre
sentadas, no podrán retirarse.

6. Pasada la media hora que marca la co dieión anterior* 
el Presidente, Jefe del establecimiento, procederá sin admitir 
ninguna otra al examen de las proposiciones presentadas, y ad
judicara la subasta al que resulte ser mejor licitador dentro 
del tipo señalado en la condición 4.a En el caso de que resulten 
dos o mas proposiciones iguales habrá entre los que las ha
yan suscrito nueva licitación á la voz por espacio de un cuarto 
de hoia, adjudicándose provisionalmente el servicio al ano 
ofrezca, más ventajas.'

7. El remate quedará en suspenso hasta que se aprueba 
por el Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación.

8. La subasta tendrá lugar el 26 del mes próximo, é las 
tres de la tarde, en las oficinas de la Imprenta Nacional, ante 
ei Excmo. Sr. Director Administrador de la misma, acompa
ñado del Interventor, del Ingeniero Jefe facultativo de esta 
dependencia y do Notario público.

Luego que se haya verificado el remnte, se devolverá á 
lós licitadores cuyas proposiciones no hayan sido admitidas 
la carta de pago de depósito preventivo.
 ̂ 40. Recibido todo el papel en el almacén, se satisfará sit 
importe por la Caja del establecimiento, previa la prescntación- 
de la correspondiente cuenta, quo será examinada por la Ad
ministración ó Intervención.

44. FA papel será reconocido ó su presentación en el esta
blecimiento por persona competente, y resultando admisible* 
pasara a los almacenes; en el caso de no serlo, se le devolverá 
al contratista, debiendo éste reponer el papel desechado en el 
improrrogable término de cuatro días, como también el nú
mero de pliegos que resulten de menos en las resmas ó los de
fectuosos que aparecieren al abrirlas.

 ̂42. Ei rematante se obligará á entregar todo el papel en el 
termino de ocho días después de comunicársele la aprobación- 
de la subasta, y á responder de cualquier falta en lo estipu
lado; y si así no lo hiciere, perderá la cantidad depositada, 
dándose por rescindido el contrato, y se cacará otra vez á pú
blica subasta sin que tenga derecho el contratista á reclama
ción alguna.
_ 43. Para presentarse como licitador es condición precisa, 
depositar previamente en la Caja general de Depósitos la suma, 
de *,5u pesetas en metálico, la cual, aprobado que sea el re
mate, se aumentará hasta 750 pesetas como garantía del cum
plimiento del contrato.

44. Serán de cuenta del rematante los gastos que produz
can el arrastre y entrega á este establecimiento del mencio
nado papel, asi como tamb en los do inserción de este anuneio- 
y pliego^de condiciones en la G a c e t a  d b  M a d r i d .

45. Toda, proposición que no se halle redactada en los tér
minos del siguiente modelo, contenga modificación en sus con
diciones ó exceda del tipo fijado de base para esta subasta- será- 
de secliad a.

46. Las muestras de papel que hayan servido do base para, 
la subasta se custodiarán en la Administración de la Imprenta- 
Nacional, firmadas y rubricadas por el Excmo. Sr. Director 
Administrador de la misma, por el Interventor, por el Inge
niero facultativo y por el licitador en cuyo favor se hubiere 
adjudicado este servicio.

Madrid 25 de Noviembre de 1884.=Ei Director Adminís 
trador, Barón de Cortes.

Modelo de proposición,

D. N.N., vecino de   que vive calle de   n ú m ..* ..*
cuarto según consta de la cédula personal que presenta*
enterado^ del pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  ̂
de  ̂se compromete á cumplirlas y á entregar en la Im
prenta Nacional el papel que se necesite para la impresión de?,
la Guía oficial de España de 4885, al precio de  (en letra)
cada resma del ordinario y al de (en letra) cada una del
fino, para lo cual acompaña carta de pago del depósito preven
tivo de 250 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Granada.

Sección de Fomento.—Carreteras.
D. Jesé María iáudenes, Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber que ordenada por la Dirección general de Obras- 

públicas la subasta de acopios para la conservación de la ca
rretera de* primer orden de Bailéíi á Málaga por su importe 
de contrata de 48.078 pesetas, he dispuesto que ésta tenga efec
to ante este Gobierno civil en el día 29 de Diciembre próximo, 
y hora de las dos y media de su tarde.

La subasta se celebrará con arreglo á la instrucción de 
de Marzo de 4852, y los presupuestos  ̂ pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Sección de Fomento de esi& 
Gob erno para que puedan ser examinados por los licitadores*

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con 
estricta sujeción al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para tomar parte ea 
la subasta será el 4 por 400 del presupuesto de contrata; de—
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Iblend© acom pañarse á cada pliego docum ento que acredite h a 
b e rlo  realizado con arreglo á instrucción.

En el caso que so presenten dos ó más proposiciones iguales 
388 celebrará una segunda licitación, entre sus autores, abierta 
821 los términos prevenidos; siendo la prim era mejora por lo 
menos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad do los 
licitadores siempre que no bajen de SO pesetas.
A  Será de cuenta de los rem atan tes  los derechos de inserción 

¿ c o s te  anuncio en los periódicos oficiales, ó sea en la G ace ta  
d e  M a d r i d  y en el B o l e t í n  o f ic ia l  de la provincia.

Lo que be d isp u es to ’ hacer público en este periódico oficial 
p a ra  conocim iento de los licitadores que deseen tomar parte en 
la  co n tra ta  de este servicio. . ,, ..

G ranada. 21 de Noviembre de 488L~"El Gobernador, José 
M aría Jáudenes.

Modelo'de proposición,
D. N. NL, vecino d e    enterado del anuncio publicado

, 80H fecha 2-1 de Noviembre del corriente año, y de las condi
ciones y requisitos que s  ̂ exigí n para ¡a adjudicaeim en pú
blico subasta de ius ¿na p:os ne conservación de la carretera de 
Bailón á } álaga, a  compre ñu te  ti tom ar á su cargo la con
servación de Ja misma, con is tn o ta  sujeción á los expresados 
requisitos y cornil ritmes, por la cantidad de........

(Aquí la prrpuMrinn que Imga. mejor; u lo  úse y llana
mente el tijin liijiitóo,; ptro ai!virtiendo que sfvá desechada toda 
proposición en Iptit" io  Mi o p r iM 1 deU rminadMf ente- la canti
dad en ptsthm y ri iiliiinos, t ir r ita  tn  letra, por la que se com
promete i  lii ejtii la mu «le les nicas, asi como las que no-se pre
senten en |m |H  ii« ¡laido tic la eluse 11.a)

(Fecha y firma del proponente.) S—1135 
^

1). jMtt! llana  Jáudenes, Gobernador civil de esta provincia.
Hago yubei qu ■ ordenada por la Dirección general de Obras 

públicas la suh  ría de acopios para la conservación de la ca
rre tera  de segundo orden de Murcia á Granada, por su importe 
de contrata ae 50.687 pesetas 43 céntimos, he dispuesto que 
és ta  tenga efecto ante este Gobierno civil en el día 30 de Di
ciembre ps óximo, y hora de las dos de su tarde.

La subasta se celebrará con arreglo á la instrucción de 18 
de Marzo de 18o?, y los presupuestos y pliegos de condiciones 
se hallarán ch inani tiesto i n la Sección de Lo monto de esto 
Gobierno para que puedan si-r examinados por los licitadores.

Las-proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con 
estricta  sujeción al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para tomar parte en la 
subasta será el 1 por ICO dei presupuesto de contrata; debien
do acompañarse á cada pliego documento que acredite haberlo 
realizado con arreglo á instrucción.

En el caso que se presenten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará una segunda licitación, entre sus autores, abierta 
en  los .términos prevenidos; siendo la primera, mejora por lo 
menos.de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad ele' les 
licitadores siempre que no bajen de £5 pesetas.

Será ue cuenta de los rem atantes los derechos de inserción 
d e  este anuncio en los periódicos oficiales, ó sea en la G a c e ta  
d e  M adrid  y en el Boletín oficial de la provincia..

Lo que he dispuesto hacer público en este periódico oficial 
ra  conocim iento de los licitadores que deseen tom ar parte  en 
contra ta  de este servicio.
Granada ££ de Noviembre de 1884.—El Gobernador, José 

M aría Jáudenes.
Modelo de proposición.

13. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
oon fecha ££ de Noviembre del corriente año, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de ios acopios de conservación de la carretera de 
Murcia á Granada, se compromete á tom ar á su cargo la con
servación de la misma, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e . _

(Aquí la proposición que se haga, mejorando lisa y llana
m ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compro
m ete á la ejecución de las obras, así como las que no se pre
senten  en papel sellado de la clase 11.a)

(Fecha y firma del proponente.) S—4454

D. José M ar a Jáudenes, Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber que ordenada por la Dirección general de Obras 

públicas la subasta de acopios para la conservación de la ca
rre te ra  de primer orden de Bailón á Málaga, segunda sección, 
por su importe de contrata de 13.138 pesetas £ céntimos, he 
dispuesto que esta tenga efecto ante este Gobierno civil el 
dia 30 de Diciembre próxim o, y hora de la una y media de su 
&arde.

La subasta se celebrará con arreglo á la instrucción de 
18 de Marzo de 485£, y los presupuestos y pliegos.de condi
ciones se hallarán de manifiesto en la Sección de Fomento de 
e^te Gobierno para que puedan ser examinados por los lici
tadores.

L as proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con 
estric ta  sujeción al adjunto modelo, y la cantidad que lia de 
consignarse previamente como garantía para tomar parte en la 
subasta será el i  por 400 del presupuesto de contrata; debie n- 
do acompañarse d cada pliego documento que acredite haberlo 
realizado con arreglo á instrucción.

En el caso que se presenten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará una segunda licitación, entre sus autores, abier
ta  en los términos prevenidos; siendo la primera mejora por lo 
menos de 400 pesetas, quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de £5 pesetas.

S erá  de cuenta de los rem atan tes los derechos de inserción 
é e  este anuncio en los periódicos oficiales, ó sea en la G a c e ta  
d e  M adrid  y en el Boletín oficml de la provincia.

Lo que he dispuesto hacer público en este periódico oficial 
para conocimiento de los licitadores que deseen tom ar parte én 
la  con tra ta  de este servicio.

Granada ££ de Noviembre de 1884.=E1 Gobernador, José 
M aría Jáudenes.

Modelo áe proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

eon  fecha ££ de Noviembre del corriente año, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para 3a adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de conservación de la carretera de 
Báilén á Málaga, segunda sección, se compromete á tom ar á su 
aargo la conser\ación de la misma, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, mejorando lisa y llana
m ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que no so exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se com

promete á la ejecución de las obras, así como las que no se pre
senten en papel sellado de la clase 440)

.(Fecha y. firma del preponen te.) S - 4153

D. Jooó María Jáudenes, Gobernador civil do esta provincia.
liego saber que ordenada por ]■% Dirección general de Obras 

publicas la subasta de acopios para la conservación de.la ca
rretera de tercer orden de Daza a Hucrcal Overa por su im porte 
de contrata do £.7£o pesetas 50 céntimos, lio dispuesto que ésta 
tenga, efecto ante clste GobFrno civil én el día £0 de Diciembre 
próximo, y hora de da una de-su tarde.

La sube Da so celebrará con .arreglo ¿ la instrucción de 18 
de Marzo c&MdbZ-r'y Jos presupuestos y ]fiüg:ós;.de; condiciones 
se hallarán de nm m tksto en.la Gecciún do Fomento de este Go
bierno pí.rn que puedan ser examinados por los licitadores.

Las proposiciunes • se presentarán en pliegos cernido?, con 
estricta s-;..j.eeión ai adjunto modelo, y la cantidad que lia de 
consignarse previamente eoñio garantía para tom ar parte en 
la. subasta será el 4 por 100' deí presupuestó de contrata; de
biendo acompañarse á' cada pliego documento que acredite 
haberlo realizado con arreglo á instrucción.

En el caso que se presenten dos ó más proposiciones igua
les se celebrara una segunda licitación, entre sus autores, abier
ta en los términos prevenidos; siendo la primera mejora por lo 
monos de ICO pesetas, quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de £5 pesetas. .

herá do cuente do los rem atantes los derechos de inserción 
do este anuncio en los periódicos oficiales, ó sea en la G a c e ta  
de M adrid y en el Boletín oficial de la provincia.

•Lo que'he dispuesto hacer público en oslo periódico oficial 
para conocimiento do los licitadores que deseen tomar parte 
c r  la 'contrata do este servicio.

Granada l  de Ncvienibro de í884 .= E l Gobernador, José 
María Jáudenes. •

Modelo de proposición,-
D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado 

con fecha ££ de Noviembre del corriente año, y de las condicio
nes'y requisitos'que se exigen para la adjudicación én publica 
subasta dé los acopios de conservación do la carretera de Baza 
á Ilucrcal Overa, se compromete á tomar á su cargo la con- ; 
serva cien de la misma, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la 'cantidad d e . •

(Aquí la proposición que se haga,' mejorando lisa y llana- 
'mente el tipo fijado; pero adviniendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese determinadamente la- canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que: se com- 
promete á la. ejecución de las obras, asf como las qué no se 
presenten en'papel sellado do la clase 11.a)

. (Fecha y firma del-proponente.) S—445£ •

G obierno d e la  p ro v in c ia  d© L érida..
Sección de Fomento.— Carreteras,

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en orden de ££ de - Setiembre último, he señalado el 
día £0 de-Diciembre próximo, y hora de las'diez de ;su mañana, 
para la. adjudicación en .pública .subasta del acopio de m ateria
les para la conservaciórfide la,carretera .do primer ordén de Ma
drid á Francia por La Junquera, trozo, comprendido entre eb 
confín de 3a provincia de Huesca y. Lérida y entre Gérvera y oh 
confín con 3a de Barcelona, presupuestado en 11.365 poseías 8£. 
céntimos por ejecución, y por con ti ata de. 13.-070 pesetas 69 cén
timos durante el actual ano económico.

La subasta se celebrará en mi despacho en la forma preve
nida por la instrucción de 18 de Marzo de 486£; hallándose de 
manifiesto en la Sección do Fomento ele este Gobierno, para co
nocimiento del público, el presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas.que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo adjuiiio.

La cantidad-que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tom ar parte en la  subasta .será el. 1 por ICO del 
presupuesto á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En caso de que resuibasen dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda subasta abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la primera pu ja : en 4£5 pesetas, y que
dando las demás á voluntad de los licitadores con ta l que no 
bajen de £5 pesetas.

A tenor de lo dispuesto por Real orden de £0 de Setiembre 
de 4875, será de cuenta del rem atante el pego del importe de 
inserción de los anuncios de subasta en la G a c e ta  de M adrid, 
©1 que deberá satisfacerse tan luego como por la Adm inistra
ción de dicho periódico oficial se reinita la cuenta.

Lérida 11 de Noviembre de 4884.=Federicó Serahtes. i

Modelo de p r o p o s i c i ó n ;
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Lérida con fecha 11 de No
viembre actual (ó último), y de los r; quisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta del aco
pio de m ateriales para la conservación de la carretera de pri
mer orden de Madrid h Francia por La Junquera, trozo com
prendido entre el confín de la provincia de Huesca y Lérida y 
entre Cervera y el confín con la do B arcelona, se compromete 
á tom ar á su cargo el acopio para el referido trozo, con estricta 
sujeción á los requisitos y condiciones expresadas-, por la ca n - / 
tifiad d e ... .. •

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
el tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda proposición 
que no exprese term inantemente la .cantidad , escrita en letra, 
por la que se compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponenté.) . S—1149

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e P o n tev ed ra .. ■
Comisión permanente.

Aprobado el proyecto de los trozos L®, £.°, 3A y 4.* del ca
mino provincial de prim er orden de Viiapouoa ¿ Puente Dea, 
cuyo presupuesto de con trata asciende á la cantidad de £94079 
pesetas 51 céntimos, la Comisión provincial en sesión de ayer 
ha acordado contratar las obras de construcción de los citados 
trozos por medio de subasta doble y simultánea que tendrá lu
gar el día 93 de Diciembre del884, á las dos de la tarde, en esta 
capital en el salón de sesiones de La Excma. Diputación ante;el 
Sr. Gobernador civil ó el Diputado dé la Comisión provincial 
en quien,delegue, con asistencia de otro Diputádo designado 
por la Diputación y de un Notario, y en Madrid ¡en la Direc
ción general de Administración local, sita éñ el Ministerio de 
la Gobernación.

EJ presupuesto, planos, pliego de condiciones facultativas,., 
así como el de las. particulares y económicas, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de la Diputación todos los días no 
feriados desde la fecha de- este anuncio hasta el día de la su
basta, y en Madrid en el Ministerio de la Gobernación, adonde 
pueden acudir á enterarse los que : quieran, tornar parte en la 
licitación.

La subasta se llevará á cabo con sujeción al Real decreto 
dé '4 'de Enero de 1883 y demás disposiciones vigentes sobre la 

■ materia. V- u : .
Las preposición.: s se presentarán, en.pliegos cerrados y se- 

extenderán, en papel timbrado, de: la clase 11.a, arreglados exac- 
:= t rímente al modelo que á continúa clon se inserta, sin lo que no 
; serán admisibles: debiendo:áeóm'páñafr á  las mismas la cédula 

corriente de -vecindad. del proponentey el documento que aere- 
: dito haber consignado. previamente, como..fianza provisional 

para concurrir á la subasta u i la. Depositaría de fondos pro
vinciales ó.en la Caja generaI. de Depósitos ó sus sucursales 
el 5 por 400 del importe del presupuesto de contrata, en m etá
lico ó efectos -.públicos al precio q-ue. tengan Según la cotización 
oficial inserta.-en el último número de-la G a c e ta , publicada y  
recibida en el Gobierno de provincia de la  capital en que se 
constituya el depósito. Cuantío un lid iado r presente'm ás de 
un pliego, bastará que en cualquiera de; ellos acompañe ios ci
tados documentos.

La,lianza definitiva, que consistirá en el 40 por ICO de la 
cantidad en.que haya sido adjudicado.,el remate, se depositará 
en esta provincia en una de’las Cajas precitadas, admitiéndose 
á los mismos tipos de cotización señalados pera la provisional, 
quedando sujetos los valores públicos'que- se depositen para 
consti tuirla á lo prevenido-en. eb art. 43 .del mencionado Real 
decreto.

Los pliegos se entregarán cerrados al Presidente én el m is
mo acto de la subasta y durante su primera m edia'hora, pa
sada la cual el Presidente declarará terminado el acto para la 
admisión y  que se proceda al remate.

Terminada la  -lectura- de tocios, los pliegos presentados, el 
Presidente adjudicará provisión»Imente el rem ate ál autor de 
la proposición m ás ventajosa entregas admitidas. -~

Si entre éstas hubiera dos- ó más proposiciones iguales más 
ventajosas-que las restantes,-se abrirá  entre sus autores una 
licitación yerbal durante un plazo de:.40 minutos, pasados los 
cuales lo declarará el Presidente terminado después de aper
cibir por fres Voces ¿Dos licitadores; en enciéndese que si n in -  
gurio mejórase la  proposición ó todos la mejorasen en los mis
mos términos, se hará la ■adjudicación provisional.del- remato 
á favor de-aquel, cuy o plicgq tenga el numero más bajo por el 
orden en que fueron presentados.

Será de cuenta del contratista el pago del importe de la in 
serción do an une i de toda clase
que ocasione la fcrmalización del contrato.

Pontevedra 43 de Setiembre de: 4884.===EI Vicepresidente, 
Eugenio F ra g a —Por acuerdo de la Cómisión provincial, Luis 
Felipe tío la Peña, Secretario.- -

Pliego de- condiciones particulares^M o'nómicas que, además de 
las generales de- obras públicas arrobadas por Peal decreto 
de 40 de Julio de .1864, han de- regir en la contraía pa-i a las 
obras del. cantina provincial de-primer o í den de Vilapouca (í 
Puente Bea, trozos 4.°, £.°, 3.° y 4 o
Artículo i.° La contrata para la ejecución de las obras ci

tadas, cuyo presupuesto total ó-tipo máximo parami remate es 
de £94079 pesetas y 54 céntimos, se adjudicará al mejor postor 
mediante subastas públicas simultáneas, que so verificaran por 
pliegos cerrados en Madrid y en esta capital, con arreglo al 
Real decreto de 4 de Enero de 4883 en. cuanto no esté modifi
cado por estas condiciones. - 

Art. £.° Para poder tom ar parte en la subasta, cada lic ita— 
d@r hará, ya en la Caja do la Diputación, ya en la general de 
Depósitos ó: un  su sucursal, un .depósito previo equivalente 
al 5 por 460 de la precitada cantidad, cuyos depósitos provi
sionales serán retenidos, según lo dispuesto en el citado Pieal 
decreto, hasta que se bagada adjudicación definitiva, conser
vándose después solamente el del rem atante.

Art. 8.° El rematante* satisfará el importe de la inserción 
de anuncios parada^ subasta y  Los gastos de toda clase que oca
sione la íormalizapión del contrato; y dentro d: 1 plazo de 40 
días, contadoádes&Úaofecha emque -se de comunique la adj u
dicación definitiva del remate, presentará el documento que 
acredite haber aumentado el depósito provisional hasta com
pletar él v a lb r dA ia ̂ aú^ 'ú^fin itiya íb tó rgañdo  después la es
critu ra  en esta capital. ;

Art. 4.® La fimnza definitiva consistirá en el 40 por 400 de 
la cantidad en que haya sido adjudicado éLrem ate; se deposi
ta rá  en esta provincia en una dé las Cajas precitadas, y será 
prestada precisamente en metálico ó valores dé la Deuda pú- 
blica, qué se presentarán acompañados de la póliza de adqui
sición para el coso prescrito en el segundo párrafo del art. 44 
del precitado decreto.

Art.. 5.° Los valores públicos que se depositen para consti
tu ir las fianzas provisional y definitiva serán admitidos al pre
cio de la cotización oficial inserta en el último número de la 
G a c e ta  publicada y récíbida éh el Gobierno de provincia de 
la capital en que se haga el depósito, y quedarán sujetos á lo 
prevenido en el art. 43 del-mencionado-Real-decreto en cuanto 
se refiere á las variaciones de precio de dichos valores.

Art. 6.® Ni el rem atante no prestara la fianza definitiva en 
el plazo marcado sin causa justificada, ó no otorgase- la escri
tu ra  en el día que se le-señaler o dejara de.cum plir cualquiera 
de las obligaciones, que le imponen los . artículos anteriores, 
quedará desde juego 'rescindidó el contrato, siendo además- 
exigida la. responsabilidad eorréspondiente, con arreglo al a r 
tículo £3 del'.citado Re.al deepétó. .

Aid. 7.° Las obras se term inarán en el plazo de ocho años, 
contados desde la  fecha de la'adjudicación definitiva; debiendo 
ser comenzadas.-enfios'd.ps primeros meses con la explotación 
de canteras, y continuadas dcápués sin interrupción alguna. Si 
el replanteo, tasación y  pago fie la prim era parte dé la zoñá de 
terreno que han de ocupar las obras no invirtieren más tiempo 
quedos seis primeros meses del piazp fijado, rio podrá por di
cha causa solicitarse; prórroga algüña. 7 í

Art. 8.° Desde el principio dei píazo de ejecución hasta que 
éste term ine se acreditara al contratista por medio dé certifi
caciones expedidas por el Diib^ctoNVéncargado ^visadas por el 
Ingeniero Jefe el importe de las obras ejecutadas en cada mes, 
siempre que la suma de dicho iibppíté'.y':'del.tó;'al * líquido cer
tificado anteriprm.ente no exceda de l á  cjútícíad que proporcio
nalmente á la! del- rem até y al plazo fijado para la ejecución 
corresponda al tiempo trascurrido. Cuando el valor de todas 
las obras ejecutadas hasta él fin de un mes cualquiera sea m a
yor que la indicada cantidad, se. certificará solamente al con
tra tis ta  lo que á prorrata correspondiere.

A pesar de lo prescrito en el‘párrafo anterior, podrá la Co
misión provincial acordar que se certifique con cargó al último 
mes dé cualquier año económico el .exceso del valor de las obras 
anteriorm ente ejecutadas sobre él de las que tiene obligación 
de hacer el contratista, cuando al fin de dicho año económica
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Tesultare sobrante de la. consignación prefijada para esta obra 
é  para otra perteneciente á caminos provinciales.

A rt. 9.° Los im portes líquidos acreditados en las certifica
ciones expedidas serán pagados en metálico, sin descuento al
guno, en la Depositaría de fondos provinciales; nías ^si al te r
m inar un año económico cualquKra resultara acreditado un 
lo ia l im pone menor que el que propcreionalmonte - correspon
d a  al tiempo trascurrido, el contratista no tend rá• derecho á 
reclam ar que se le satisfaga en ios años.económicos, s. guientes 
unayor cantidad que la correspondiente á cada uño do éstos, 
sin  perjuicio de la obligación que tiene de term inar' todas las 
obras en el plazo fijado para la ejecución. Las diferencias -éntre 

l a s  sumas acreditadas en certificaciones y las .satisibelias e n '
• cada año económico que por falta del. debido y oportuno des
arro llo  de les obras boyan quedado sin pagar fio so satisfarán 
b a s ta  después de la tcrmi*rración"del plazo señalado para ejecu
ta r-  dichas obras, ni devengarán.interés alguno, ni duran doro- 
"ebo á rescisión del eontN.fto/á' pes.tr do lo- prescrito en el a r- ,
• "tí culo 39 de las co na ici anos '• generedds. Di filias diferencias serán . 
consignadas y pagadas enfiles años económicos- siguientes á la 
fecha'de terminación del plazo fijado, con arreglo á lo que per-

em itan las atenciones y  ...obligaciones contraídas 'p e r  la Dipu
tación.

“* : Art. 40. En el caso de qm  se formase y aprobare- algún-pre
su p u esto  adicional, se; entenderá para todos ios cíee-tos, de los 
a r tíc u lo s  in teriores.prorrogado el plazo de, ejecución par^ las 
obras por tanto tiempo cuanto corresponda proporcionalmcnte - 
sal importe total sá  clonado. . ' \

A rL d l. Si el eonivaHsía ó su represeníante nó hiciere pun
tualm ente por quincenas ó por.-n¡esi.s el pago. de los jornales 
correspondientes 4 les obras ejecutadas, la Administración po-‘ 
d rá  retener la expedición de libramientos y no satisfacer can-: 
¿idad alguna hasta que consto haber verificado ei- citado;pago,; 

,:ain que el contratista tenga derecbod la rescisión ni al.abono de 
> intereses por la demora que con e.Rc motivó se ocasione en'la: 

realización del importo de las certificaciones expedidasTA':falta? 
•de cumplimiento del contratista, la Administración podrá na-:

• Tisfacer- directamente: y por - cuenta de aquél, tanto los jornales; 
... adeudados, como, todos los demás gastos que se ocasionen para!

llevar á ;efecto, dicho pago.
A rt. 42. fio será"devuelta la fianza al contratista hasta que;

" so haga la recepción definitiva, se apruebe; l a : liquidación de: 
todas las obras ejecutadas-y* se: justifique que están .satisfechos- 
ios jornales de operarios, la cernirAución industria l.y  los daños 
y  perjuicios á que se refiere.el art. JO de las condiciones gerie- 
xales de 10 de Julio de 4861. • '" ‘v; •

Pontevedra 9 ele Setiembre de 4884.—E :1 Ingeniero. Je fe, Mc- 
"xm elde la Fuente, o- ñ r * . - ; - q- :

hesión de 19 de Setiembre de 18 84.—A p roba do. or acuer
do de la Comisión provincial, Luiá-Féüpu de la Peña, Seere-í 

^tapio, . ,, . , , ., . . . . . .
Modelo de proposición. •

D. N. N., vecino de   cóii cédplq com ente do'empadro-
miento, que es adjunta, enterado del; anuncio ''publicado por la 
Comisión provinciaPde Pontevedra! relativo á lá adjudicación 

- -en pública subasta de' Jas: obrasvdefieonstrucción de los tro 
zos d.°, 2.°, 3.° y 4-.° del camino provincial de prim er orden cío 
Yílapouea á Puente Bea, así como de los.plenos, presupuesto y 
pliegos de condiciones facultativas y particulares y económicas 
que lian estado ele manifiesto, se compromete á: tomar á sil 

" cargo la ejecución de dichas obras, con sujeción a los mencio*? 
nados documentos, por la cantidad d e . . . . . .

(Aquí la proposición que so . haga-, admitiendo ó mejorando 
el tipo fijado; acivirtiendo que. será desechada toda propuesta 
en que no sé exprese la carítídád en pesetas y céntimos, escrita 

' -en le tra , por Ja que se i comprometen! proponente á ejecute r  las 
obras.)

(Fecha y firma del. pioponente.) S- 1191

Dele gación de Hacienda d é la  provM'cia 
 ̂ " "dé ¿asíellén. 1

En les G a c e t a s  d e  M a d r i d , números 122, 193 y. 424, fechas 
Id , 2 y 3 de Mayo de 1884, y Boletines' oficiales de esta provin
cia, números 180, 132 y 438, del 8 de; Abril, 5 y 49 de Mayo del 
expresado año, se publicó el emplazamiento á fi. Eugenio Dui- 
m ovich, Oficial.que rué en la Sección de Intervención de la su
prim ida Administración económica de esta provincia, con ob
je to  de que por sí ó por medio.de apoderado se presentara en 
esta Delegación ó m anifestara su domicilio dentro del térm ino 
de: ocho días con eldin.-de entregarle ó rem itirle el pliego dé 

. cargos que según providencia de la Sala prim era del Tribunal 
de Cuentas del Reino, dictada en 43 de Marzo de 4884, le re 
sultan por cantidades abonadas indebidamente al Capitán re 
tirado D. Pascual Monzonis Choqué en la nómina do Mayo de 
4874. Y no habiendo comparecido el referido Duimovich ni per
dona alguna en su ix-presentación dentro; del plazo que se fija 
en  dicho .emplazamiento, se le declara en 'rebeldía, conforme y 

' á  los eféctos prevenidos éñ lo sa rtícu lo s  417 y siguientes del 
reglatóénfo de 8 dé Noviém bredé 4874-para la  ejecución de la 

-  ley  orgánica del T ribunal de Cuentas deTReino fecha 25 de Ju 
nio de 4870. :T

•Costellón 22 de Noviembre de 4884. == El Delegado de Ha
cienda, Serafín Iturriaga. • 2858—M

E n las G a c e t a s  d e  M a d r id , números 122, 423 y 424, fechas 
>1.°, 2 y 3 de Mayo de 4884, y Boletines oficiales de esta provin
cia, números 430, 432 y 438, del 3 de Abril, 5 y 49 de Mayo del 
expresado año, se publicó el emplazamiento á D. Rafael ArnaL 
do, Oficial que fue en la Sección de Intervención de. la suprim i
d a  A^nainistración económica de esta provincia, con objeto de 
que por sí ó por medio de apoderado sé presentara en esta De
legación ó m anifestara Tu domicilio en el término de ocho días 
con el fin de en fregarle ó rem itirle el pliego de cargos que s£~ 
gún providencia de lá Pala primera: de l 'trib u n a l de Cuentas 
del Reino, dictada en 43 de Marzo de 4884, le resultan por can
tidades abonadas mdébíd;ámehte1'ál'Cápitáñ'retirado D. Pascual 

;'-";Mbhzohis Choqué-eñ la nómina:dé Marzo de 4874. Y no habien
do comparecido el referido Árnaldo n i persona alguna en su 
representación den tro ; del plazo,que se lija en dicho emplaza
miento, se le declara en rebéldiáficohformé y á los efectos pre- 

 ̂ venidos en los artículos 447 y! siguientes del reglamento de 8 de 
Noviembre de 1871 para la ejecución de la ley orgánica del 

>, T ribunal de Ccenias deTReino; fecha 25. de, Junio de 4870. ,
Castellón 22 de Loviembre de 4884 -= ;ÍEl Delegado de'Ha-, 

«ienda, S erafín ltu rriaga. ' 2859—M

En las G a c e t a s  d e  M a d r i d ,  números 422 423 y 124, fechas 
4A, 2 y 3 de Mayo de 4884, y Boletines of cíales de está provin
cia, números ISO, 432 y 438, clel 3; dé Abrilf o f  49 dé Mayo del 
expresado año, se publicó él émpíazamiento á D. Añtonlo Gó-- 
mez Viera, Jefe que fué de la. Sección de Intervención, e n la  su- 

'prim ida Administración ecpnónpica de esta provincia, con ob- 
. , je to  de que por sí ó ,por .mediro dé. apoderado se~ presentara en

nct4*n TV Ar» A «iV\í -Pñrj + n wrí nn lr\ AVfit rtl ll OH t/TA Yi 01 tpPTYtlTlrt

de ocho días con el fin de entregarle ó remitirle el pliego de 
cargos que según providencia de Ja Sala primera del Tribunal 
de Cuentas del Reino, dictada en43 de Marzo de 4884, le resul
tan por cantidades abonadas indebidamente al Capitán retira
do D. Pascual Monzonis Choqué en las nóminas de Marzo y 
Abril de 1874. Y no habiendo comparecido el referido Gómez 
Viera ni persona alguna, en su representación dentro del plazo 
que se fija en dicho emplazamiento, se le declara en rebeldía, 
conforme y á los efectos prevenidos en los artículos 447 y si
guientes del reglamento de 8 de Noviembre de 4874 para la 
ejecución de la ley orgánica del Tribunal de Cuentas del Reino 
fecha 23 de Junio do 4870.

Castellón 22 de Noviembre de.4884. --El Delegado de Ha
cienda  ̂Per afín 1 tur riega. 2860—M

CLvoTml da Telégrafos.
Ilelaeió.i 'Y los b le gramas que no han-pvlido ser entregados 

, . ■ ,  cí I gs  destinatarios. :

• v J DÍA 25 ■
■ ■ • ■ . -

Nombre
Estación de origen. ^ d estin a ta r io . Domicilio.

Central.

Hoechst Main.. .  YVirth .........  Barcelona, 72 , paseo
. Gracia, Madrid. 

Granada . . . . . .  Pablo Arribas . . . . .  Cuesta Santo .Domin
go» 47.

Bilbao . . . .  fi...» Bias 'Fernández.. *. Plazuela Antón Mar-
- ' •: tín, 45, tercero.
Muros Pravia.. -.:. /i’omás Pire.. . . . . . .  Milaries.
Alcalá Henares.. Viuda Manuel Co- 

/  . ' : 'rral .. é .. . ...7 . Plaza Cebada.
Cádiz.. . .  .7 . . o, . Calleja.-, i .-•-.. I . .77. Montera, 23.

:l%1afr-irge.ll.-. A .. C harles.-... . - •Hotel Madrid.-
Irún, enlace  Luis Bolín    Plaza Don Juan Díaz.
Salamanca....... i)íonsieur Bar iheie-

vy. . . . . . . .  . . . . .  Sin señas.
León.. . . .  o . . . . ,  Jerónimo Quintana. Fuentes, 4 ó 24.
Granada. . . . . . . .  IVJalaise.Par Eavaux

m Ponsericourt. . . .  Asne Macherez.
Castuera. .7 .77. . Pedro Romero... . .  León, 43, segundo.
Toledo   Dolores Padilla. . . .  San Bernardo, 52.

.. Valencia,: Alean-g . . t . ... ,
, tara, , . ------- Josefa íbárraé . . . . .  Preciados,28.

; Salamanca. - ;
; .

Barcelona ------- Angel Ordóñcz.. . . ,  Piamonte, 27, segundo
.Carlagena.  __  Carlós Rothyos.. . .  Serrano,’ 62, segundo.
;Gránada. . . .  Manúeí López , .7 .. Idem, 43.
Sáñ Sebastián . . T-ra.'Catalina Freí- • ’-m :
, • ... r e . G o y a ,  9. - . !

Madrid 23 de Noviembre de 4884.==Por el Jefe del Centro, 
Miguel M. Camblor.

Admipistraciéa del Correo ‘¡Ceñir el. 
q m - '"  d ía -:2 4 v

Carias detenidas por falta de fránqveo ó dirección
^7: ;,-\ a,:, ¿n BSÍt (lía. , ~ '

Núm.fi349 Abadesa de -Santa Rosa—Zaragoza. ; -
; 350 Agapito Yega.—Santoña.

354 Angel Vidal.—Zaragoza.
352 Guillermo Muro.—Puebla.
353 Jacinto Rábago.—Villanueva.
354 José Lera.—Algarisiba.
355 José Cuervo.—Yaliecas.

. -356 . Nestoria Agiliza.—Val de.Santo Domingo.
' 357 María M oníort.—Valencia.

358 Mateo Catarina.—Barcelona.
359 Pedro G. Amat.—Elda.
360 Saturnino Ca,slrillo.—Benamar.

.. ,364.. Vic toxúano Manzano.—Mascara que.
362 Sin, nombre y apellido.—Chillaron.

. . Madrid 25 áé Noviembre de 4884.^E .1 Administrador, Bar
tolomé Romero Léal.

-ADMINISTRACION MUNICIPAL 

Ayuntamiento constitucional de Madrid,
Esta Excma. Corporación en sesión de 17 del corriente se 

ha servido acordar que la calle central que desde la Ronda de ; 
Recoletos conduce ai Palacio de Justicia se denomine de G ar
cía Gutiérrez.

Lo que se anuncia al público: para su conocimiento.
Madrid 24 de Noviembre de 4884.—E1 Secretario, Enrique 

Fernández. 7 —8 ;

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

LINARES. '
. D. Miguel García Alvero, Secretario de la Audiencia de lo 

crim inal de Linares.
Por la presente requisitoria, ordenada por la Sala de ju s ti

cia de dicha Audiencia, se cita y emplaza á Juan Jiménez Mo
reno, hijo de José Antonio y de María, natural de Granada, ve
cino de esta ciudad, cuyas señas son: estatura alta, pelo casta
ño, Ojos melados, nariz regular, barba poblada, cara regular, 
color bueno; viste el traje de los jornaleros del país, cuyo su
jeto no ha podido ser citado para el juicio Oral por ignorarse 
su paradero, á fin de que en el térm ino de 20 días comparezca 
ante dicha Sala á  los efectos expresados; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que liaya lugar con 
arreglo á la ley. ■

Y se ruega y encarga á las Autoridades constituidas y a los 
individuos de policía judicial que hallado el antedicho Juan 
Jiménez Moreno lo detengan y hagan conducir hasta entregarlo 
en esta ciudad á disposición del Presidente de la Audiencia, y 
coadyuvando -así á  la administración de justicia.

Linares 22 de Octubre de 4884.=Por mandado do S. 8., Mi
guel García. . j —-7442

- ORENSE •
Vacante la plaza de Oficial de Sala pri mero de esta Au dien- 

cia por traslación del que la • desempeñaba; •• y debiendo p ro 
veerse en la forma establecida por el a r t; 25 de Ja ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial; lá Junta de gobierno ha 
acordado se anuncie dicha vacante á íln de que los asp iran tes  
á la misma presenten sus solicitudes documentadas y dirigi
das a lS r . Presidente de esto Tribunal dentro del término do 20 
días, á contar desde el siguiente á La publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Orense 29 de Octubre de 1884.- -El OeercíaNo, Licenciado 
Germán Amias. J—7649

Juzgados eclesiásticos.
MADRID

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Exorno. Sr. Doctor D. Julián de Pando y López, 
Presbítero, Vicario eclesiástico de Madrid y su partido, se cita 
y llama á D. Juan Francisco Romero y Calleja, cuyo actual pa
radero se ignora, para que eií el improrrogable término de 42 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
edicto, comparezca en esto Tribunal y N otaría del infrascrito, 
sito en la calle de la Pasa, ñüm. 3, á prestar ó negar el consejo 
que su hija Doña Hortensia Romero y Hernández necesita 
según la ley para contraer matrimonio con D. Juan Antonio 
Andrés Carlos Herreros y Castro; en la inteligencia que de 
no verificarlo se le seguirá el perjuicio que haya lugar, y se 
dará al expediente él curso que-corresponda.

Madrid 25 de Octubre de 4884.^0irilo  Brea y  Egea.
X—'742

Vicaría eclesiástica-de Madrid y su partido. -VEn virtud 'de 
providencia del Excrno. Sr. Vicario eclesiástico de esta villa 
y su partido, se cita, llama y emplaza á Mariano Mateos y  
Díaz, Antonia Baldomcro Mateos y Pantaleón Sánchez, padre 
y abuelos respectivamente .de-Antonia Mateos y- Sánchez, cu
yos domicilios ó fallecimientos se igndr«an, para que en el im
prorrogable término de 45 días, contados desde el de la publi
cación del presento edicto,.comparezcan en este Tribunal y No
taría  del infrascrito, calle de la Pasa, núm. 3, á prestar ó ne
gar á su referida hija y nieta el consejo prevenido por la ley 
para el matrimonio que intenta contraer con Diego Carril y 
Delgado; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjui
cio á que hubiere lugar y se dará al expediente el curso que 
corresponda.

Madrid 4 de Noviembre de 4884.-—Pedro A. de Echavarría.
; - r • 2866—M

Juzg ados de |>r:taera : Instancia
' ANrrEQUERA.

D. José López Tamayo, Escribano del Juzgado de instruc
ción do esta ciudad.

Doy fe que en la causa que en este Juzgado se sigue con tra  
José Checa Rodríguez sobre estafas, aparece la requisitoria 
que dice a s í :

«D. Bonifacio Vázquez, Juez de instrucción de este partido*
Por la presente requisitoria se cita por término de 40 días 

á José Checa Rodríguez, de 22 años, hijo do Antonio y de Car
men, soltero, platero, natural y vecino de esta ciudad, de esta
tu ra  regular, moreno, pelo y barba negros, ojos melados, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro de dicho térm ino 
comparezca en este Juzgado para prestar inquisitiva en la cau
sa que se le sigue sobre estafas á María Chamizo; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Por tanto, encargo á todas, las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial practiquen diligencias p a ra la  
busca y captura del José Checa Rodríguez, ponió a dolo á dispo
sición de este Juzgado en la cárcel de esta ciudad.

Antequera 30 de Octubre de 4884.—Bonifacio V ázquez.^ 
José López Tamayo.»

Lo copiado está conforme con su original, do que doy fe.
Y para que conste; pongo el r presente que firmo en Ante

quera á 30 de Octubre de 1884.—José López Tamayo.
J —7687

: RALTAKÁS

D. Acisclo Villaverde y Gaseo, Juez de primera instancia 
de esta villa de Baltanás y su partido. . . ,

Por el presente sexto y últim o edicto hago saber que el día 
2 de Octubre de<4884 cesó por jubilación el Registrador de la 
propiedad de este citado partido D. Ruperto Mocha Eslepar. Lo 
cual se anuncia al público para que llegue á noticia de todos 
aquellos que tengan alguna acción que deducir contra el m is
mo, conforme á lo preceptuado en el art. 306 de la vigente ley 
hipotecaria.

Dado en Baltanás á 22 de Noviembre de 4884.=Ácisclo Vi
llaverde.—Por su mandado, Ricardo Bustos Elerrera, J—8449

BARCELONA—PALACIO
D. Bonifacio, Mats, Juez de primera .instancia del d istrito  

de Palacio de esta capital.
Por el presente se hace .saber--que. con providencia de 4 ae 

los corrientes, dictada en la sección 4T ce los autos de quie-
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tra  de la Compañía anónima Trasportes marítimos, establecida 
en esta plaza, he acordado la celebración de la junta para el 
examen y reconocimiento de créditos, la que tendrá lugar el 
día 18 de Enero próximo, y  hora lastres de la tarde,en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, nú
mero 8, piso principal; previniéndose al propio tiempo á los 
acreedores presenten á los síndicos de la quiebra los títulos 
justificativos de sus créditos dentro del término de 30 días, 
contados desde la fecha del presente edicto, á los efectos y en 
la  forma que prescriben el art. 1.108 y siguientes del Código 
de Comercio.

Dado en Barcelona á 11 de Noviembre de 1884.=>Bonifacio 
M ata.=A nte mi, José Fiter. X —*716

BECERREA
v D. Celestino López Castro, Secretario del Juzgado de ins

trucción de Becerreá por ausencia de mi compañero D. José 
Soto.

Certifico que en las diligencias de que s@ hará mención obra 
la  cédula que dice:

«D. José Soto Torre, Secretario del Juzgado de instrucción 
de Becerrea.

Por la presente se cita á los sujetos que á continuación se 
expresan para que é las once de la mañana del día 1.* de Di
ciembre próximo comparezcan ante la Audiencia de Lugo, bajo 
la  multa de 5 á 50 pesetas cada uno de los testigos, para decla
rar en causa contra D. Félix y D. Cecilio Gutiérrez de Cavié- 
des, de esta villa, por injurias á la Autoridad, según lo acordó 
dicho Tribunal en auto de 87 de Setiembre último.

Y eumpliendo lo mandado por el Sr. Juez instructor de este 
partido en providencia de esta fecha, expido la presente á un 
alguacil, que devolverá á la brevedad posible con las diligen- 
eias de los interesados, en Becerreá á 8 de Octubre de 1884.=: 
José Soto.»

Y  siendo uno de los mandados citar D. Manuel Somoza, ve
cino que fué de esta villa, y ahora en ignorado paradero, para 
que le conste dicha citación, expido la presente, que se insertará 
en la G a ceta  d e  M a d r id , conforme á lo acordado por el señor 
Juez de este partido en providencia de hoy.

Becerreá 81 de Octubre de 1884.=Celestino López.
J—7449

CASTELLÓN
Por acuerdo del Sr. Juez de instrucción de este partido Don 

Faustino Oneca y Arigita, en causa contra D. Enrique Pera
les sobre publicación de un artículo en el periódico El Clamor 
i e  lü Democracia, injurioso al Sr. Obispo de esta diócesis, se 
cita á D. Magín Serraclara, literato, y  D. José Madramás, re
dactor de la Correspondencia Ibérica, para que dentro del tér
mino de nueve días comparezcan en la sala audiencia de este 
Juzgado á prestar una declaración ó manifiesten cuál sea el 
pueblo de su actual residencia caso de no tenerla en este par
tido judicial.

Castellón 88 do Octubre de 1884.=El Escribano, Fernando 
Montaner. J—7639

COLMENAR VIEJO

P. Eduardo González y Gómez, Juez de primera instancia 
de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Fran
cisco López y López, natural de Santa María de Trabada, pro
vincia de Lugo, de 47 años de edad, casado, cantinero, hijo de 
José y Juana, vecino que ha sido de Madrid, con dom icilio en 
la calle de Embajadores, núm. 33, buhardilla, ignorándose en 
la actualidad su paradero, y  cuyas señas personales se expre
sarán a continuación, para que en el término de 15 días, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial 
d e  la provineia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado y su sala audiencia con el fin de hacerle saber el auto de 
elevación á plenario dictado en la causa criminal que contra 
el mismo se sigue por hurto de plomo; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

A l propio tiempo excito el celo de las Autoridades, tanto 
civiles como militares de la Nación, para qre precedan á la 
busca, captura y  conducción á este Juzgado de referido sujeto, 
caso de ser habido.

Dada en Colmenar V iejo á 39 de Octubre de I£84.=Eduardo 
G onzález.=El Escribano, Miguel Guardiola.

Señas personales.
Estatura r e g la r , color bueno, nariz regular, ojos pardos 

barba y  pelo canosos; viste pantalón de patmcur, chaleco de 
ídem, blusa abierta azul, gorra y  botas de becerro. J—7640

GERONA
D. Francisco García Diez, Juez de instrucción de esta ciu

dad y  su partido.
Por la presente requisitoria, y en méritos de causa crim i

nal que se sigue en este Juzgado sobre estafa y  falsedad con 
tra José Forns, empresario de quintas en sociedad con un tal 
Montrabá, que habitaba en la calle de Alba, núm. 15, piso se
gundo, en Barcelona, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llama y emplaza á-dicho- José Forns para que dentro del tér
mino de 10 días, á contar desde el de la publicación de la pre
sente requisitoria en la  G a c e t a  b e  M a d r id , comparezca de re
jas adentro de las cárceles de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado á fin dé responder á los cargos que le resultan 
en dicha causa; apercibiéndole que de no hacerlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho corres
ponda.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
más agentes del ramo judicial procedan á la busca, captura.y

conducción á  las cárceles de esta ciudad con las seguridades 
debidas del citado José Forns.

Dada en Gerona á 18 de Octubre de 1884.=Francisco Gar
cía D íez.=Por mandado de S. S., Francisco Baylina, E scri
bano. J— 7393

G R AN AD A-CAM PILLO
D. José de Casas Pavón, Juez de primera instancia del dis

trito del Campillo de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y  emplaza por término 

de 80 días á Martirio Rodríguez, vecina de Santafé, de ejer
cicio sirvienta, para que se presente en este Juzgado ó en la 
cárcel nacional á recibirle declaración en la causa que se le s i
gue sobre hurto de alhajas al Vicecónsul inglés en esta ciudad; 
yúle no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Y suplico á las Autoridades y  demás dependientes de la po
licía judicial que caso de ser habida sea conducida por tránsi
tos á la cárcel de Audiencia á disposición de este Juzgado.

Dado en Granada á 89 de Octubre de 1884.=José de Casas 
P avón .=P or mandado de S. S., Francisco de Paula Montero.

J— 7609

LA BAÑEZA
D. Valentín Suárez Valdés, Juez de primera instancia del 

partido de La Bañeza.
Por el presente se hace saber que en 87 de Junio último, 

por jubilación acordada á su instancia en Real orden de 81 del 
mismo mes, cesó en el cargo de Registrador de la propiedad de 
este partido, único que desempeñó, D. Aquilino Martínez P é- 
réz. Lo que se anuncia por primera vez, conforme á lo dispuesto 
en el art. 306 de la ley hipotecaria y  877 de su reglamento, y  
se cita á las personas que tengan que hacer alguna reclama
ción contra el mismo para que lo verifiquen dentro del término 
legal.

La Bañeza 19 de Noviembre de 1884.=«Valentín S. V a l- 
dés.= E l Secretario, Mateo M. de las Heras. J—8141

LLANES
D. Alberto Ríos Rojas, Juez de instrucción de Llanes y  sft 

partido.
Por la presente se cita, llama y  emplaza á Antonio Peláez 

Concha, vecino de la Molina, en el Concejo de Cabrales, y  cuyas 
circunstancias personales se expresarán á continuación, para 
que dentro del término de 10 días comparezca en este Juzga
do para una diligencia que se interesa en causa que contra él 
se instruye por lesiones á Pedro González, vecino de H orti- 
guero; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

A l propio tiempo se interesa de todas las Autoridades civi
les y  militares la busca y  captura del Peláez Concha y su con
ducción con las seguridades necesarias á la cárcel de este 
partido y  á  disposición de este Juzgado.

Dada en Llanes á 18 de Octubre de 1884.=Alberto Ríos.«=» 
E l actuario, Cayetano de la Cruz y López.

Señas del procesado.
Edad 38 años, estatura bastante aventajada, pelo negro, 

ojos pardos, barba afeitada, nariz corta, y  marcado de virue
las, y viste á estilo de labrador del país. J— 7395

MADRID—BUENAVISTA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavista de esta capital, dictada en 88 del 
actual en los autos civiles seguidos por D. Antonio González 
Martínez con D. Eduardo Gómez Zubiria, vecinos de esta Corte, 
sobre pago de pesetas, hoy ejecución de sentencia, se cita por 
medio del presente á D. Eduardo Gómez Zubiria, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de 10 días 
comparezca y otorgue escritura de venta en favor del Excelen
tísimo Ayuntamiento de esta villa de la mitad de los 11.401 
pies 16 décimas de terreno que le pertenecían en la calle de 
Lagasca de esta capital por mitad con su hermana Doña Petra 
y que han sido dejados para vía pública; apercibido de que si 
no lo hace le parará el perj uicio á que haya lugar en derecho y 
se acordará lo demás que corresponda.

Madrid 84 de Noviembre áe 1884.=V.* B.*=E1 Juez de pri
mera instancia, Carlos María B ru .=A nte mí, Lorenzo Sancho.

X — 714

MADRID— HOSPICIO
I). Eduardo Iluiz García Fita, Juez municipal, é interino de 

primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á En

rique Clguera Medina, de 13 años de edad, natural de Madrid, 
hijo de Antonio y de Claudia, que ha vivido en la calle de la 
Ballesta, núm. 6, piso cuarto, á fin de que dentro del término 
de 10 días comparezca ante este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en la causa que se le instruye por hurto de 
prendas; bajo apercibimiento que de no comparecer será decla- 
do rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Y ruego y encargo á todas las Autoridades que de hallar á 
dicho sujeto procedan á su detención, conduciéndole á la cárcel 
á disposición de este Juzgado. . . .

Dada en Madrid á 80 de Octubre de 1884.=Eduardo Ruiz 
García H ita.=Por mandado de S. S., Justo Navarro. J—7583

D. Eduardo Ruiz García Hita, Juez municipal, é interino 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Mi
guel Pernia Hidalgo, de 50 años de edad, de estado viudo, jo r 
nalero, que ha vivido en la Ronda de Embajadores, parador de 
Santa Casilda, natural de Moral del Toro, provincia de Zamo
ra, hijo de José y  de María, á fin de que dentro del término de

10 días comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se le instruye por hurto; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde 
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Y ruego y encargo á todas las Autoridades que de hallar & 
dicho sujeto procedan á su detención, conduciéndole á la cár
cel de hombres á disposición de este Juzgado; el cual es de es
tatura regular, buen color, pelo canoso, está completamente 
afeitado, y viste de pantalón, chaleco y  americana bastant» 
usados.

Dada en Madrid á 80 de Octubre de 1884.=Eduardo R u iz 
García.==°=Por mandado de S. S., Justo Navarro. J— 745$

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Felipe Peña 
y  Costalago, Juez de instrucción del distrito del, Hospicio, co a  
fecha 84 del corriente en la causa que se sigue por el delito de  
lesiones contra José Ooroas, se cita y  llama para que dentro 
del término de cinco días comparezcan ante el expresado Juz
gado, sito en la casa llamada de los Canónigos, a Angel C o r - 
dieras, Andrés, Francisco, Carlos y Antonio N., á prestar de
claración en dicha causa; apercibidos que de no verificarlo Ies 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 87 de Octubre de 18 84 .= V.* B .*=Felipe P eñ a.= E I 
actuario, Francisco de Lanzas. J—7615

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia, 
del distrito del Hospicio de esta Corte, se venden en pública, 
subasta el día 11 de Diciembre próximo, á las dos de su tarde, 
en la sala de audiencia de dicho Juzgado un coche clarens y  
tres caballos de tiro en 8.418 pesetas, y  un coche break en 18G 
pesetas; cuyos bienes se hallan en la cochera del difunto Mar
qués viudo de Salas, calle de Valverdé, números 48 y 50; y  se  
advierte que dichos bienes se venden en lotes; que no se admi
tirá postura que no cubra el importe total señalado, y  que para, 
tomar parte en la subasta se han de consignar previamente Í0G 
pesetas sobre la mesa del Juzgado.

Dada en Madrid á 85 de Noviembre de 1884.=*Y.° B .*-=F é- 
lipe P eña.=E l actuario, Juan Gómez Marrodán. X — 71$

MADRID—INCLUSA

D. Mariano Fonseca y  López de Yinuesa, Magistrado d& 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez instructor del distrito de  
la Inclusa de esta villa y Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Rodríguez Arroyo y  Federico Prado Villa, que habitaron e l 
primero en el paseo de las Yeserías del Canal, núm. 81, y  e i 
segundo en la calle del Mediodía Grande, núm. 18, cuarto prin
cipal, cuyas demás circunstancias y paradero en la actualidad 
se ignora, para que dentro del término de 10 días, que empeza
rán á contarse desde la publicación de la presente en el B ole~  
Un oficial de esta provincia y en la G a c e t a , comparezcan en 
este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia* 
con el fin de recibirles declaración indagatoria en la causa cri
minal que contra los mismos se instruye por el delito de rob o  
de aves á D. Domingo Pérez Val; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y  encargo á todas las Autoridades civiles y  militares é In
dividuos de policía judicial procedan á la busca y  captura de 
dichos sujetos, y siendo habidos sean conducidos á la cárcel 
celular de esta Corte y á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 88 de Octubre de 1884.=Mariano F o n - 
seca.=Por su mandado, Felipe González Bernabé. J— 761$

MADRID— LATINA

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Latina de esta Corte, por el presente re anuncia, 
el fallecimiento de una mujer de 65 á 70 años de edad, cono
cida por Benita la Cañamonera, que ha vivido en compañía d o  
Agustina Gómez Díaz en la calle de la Arganzuela, 87, princi
pal interior, núm. 5, donde tuvo lugar dicho fallecimiento en  
la tarde del día de ayer, ignorándose las demás circunstancias 
personales de dicha Benita, la cual vestía pobremente, cuyas: 
ropas y cadáver se hallan á la espectación pública en el depo
sito judicial del Sur, y se llama á los parientes ó herederos de 
la finada y  demás amigos y  conocidos suyos con el fin de quer 
pueda ser identificada y proceder á la inscripción correspon
diente en el Registro civil para que comparezcan ante este? 
Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, á. 
prestar la oportuna declaración, á tenor de los extremos indi
cados, en término de cinco días; con apercibimiento que de na 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Noviembre de 1884.=V.° B.° =*Gregorio V iei— 
to .= E l Escribano, Severiano de Diego. J— 7695

M ÁLAGA— ALAMEDA

Doy fe haberse expedido la requisitoria que copiada dícer
«D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de instrucción del 

distrito de la Alameda de esta ciudad.
Por la presente llamo y  busco á Bartolomé Martínez L ló

rente, de esta vecindad, habitante calle de Muro de Santa Ana^ 
número 18, casado con Ana Vallejo Blanco, zapatero, de edad 
de 38 años, para que en el término de 15 días, contados desda 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en la cárcel pública da  
esta ciudad á prestar declaración de inquirir en la causa que: 
contra el mismo se sigue sobre lesiones á su esposa; apercibido 
que de no verificarlo se le declarará contumaz y  rebelde, pa
rándole el perjuicio que, haya lugar con arreglo á la ley d o  
Enjuiciamiento criminal.

Y  encargo á todas las Autoridades y  dependientes de la po
licía judicial procedan á la busca y  captura del referido, p o -*
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riéndolo, habido que sea, en la eáreel pública á disposición de 
este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 34 de Oetubre de 1884.=»José
Méndez.—Por mandado de S. S., Francisco Pascual.*
Lo inserto está conforme con su original, á que me remito. 

I f  para que conste extiendo el presente que ftrmo en Málaga 
á  31 de Octubre de 1884.=Francisco Pascual. J—7700

MANCHA REAL

D. Pedro Higueras Sabater, Juez de instrucción de este 
partido .

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
*pue autoriza se sustancia causa criminal de oficio contra dos 
g itanos desconocidos que en la noche del 8 del actual estuvie
ro n  en el sitio Fuente Niter, térm ino de Torres, sobre hurto  
de dos mulos de la propiedad de D. Martín Salido Yillasantes, 
vecino de expresada villa, en cuya causa por auto de este día 
Le acordado expedir el presente por el que en nombre de S. M. 
e l B ey (Q. D. G.) exhorto y  requiero á todas las Autoridades, 
ta n to  civiles como militares, que por sus respectivos depen
d ien tes  se practiquen las más activas y eficaces diligencias 
p a ra  la busca de citados mulos, cuyas señas al final se expre
sarán , asi*como para la captura de dichos gitanos, contra los 
«nales aparecen indicios de que indicados gitanos hayan sido 
los autores de expresado hurto, poniéndolos caso de ser habi
dos á  disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dado en la villa de Mancha Real á 16 de Octubre de 1884.== 
Pedro Higueras S abater.= P or mandado de S. S., Pedro Caño
nes Malea.

Señas de las caballerías.

U n mulo de ocho años, marcado, pelo castaño, con un buru
jón  en los menudillos de la manó izquierda, un lucero blanco 
«n la frente y otro en el costillar izquierdo, aparejado con una 
m an ta  y albarda sin jáquim a.

Y otro mulo de 10 años, pelo negro, alzada más de la m ar
ca, descubierto con un burujón en la pechuguera y dos pedazos 
pelados en los cuadriles, también aparejado con m anta y a l
barda y  sin jáquima. J—7403

NÁVAHERMOSA

D. Alejandro García del Pozo, Juez de prim era instancia de 
este  partido. -

Por el presente hago saber que en este Juzgado de mi car
go instruyo causa criminal de oficio con motivo del robo de 
t r e s  caballerías de la propiedad de Joaquín Gómez Martín, ve
cino de Robledo del Buey, barrio anejo de Navalucillos, de 
este partido judicial, la noche del 10 de Abril último, de ex
presado Robledo del Buey; y como quiera que se ignore quién 
Sea el autor, y sí que se vendieron en la feria de Talavera de 
la  Reina por un hombre desconocido, he acordado en provi
dencia de este día se cite á expresado sujeto para que en el 
térm ino de 10 días, á contar desde la inserción de este anun 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín de esta provincia, se 
presente en este Juzgado; apercibido que de no hacerlo le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles y m ilitares y demás dependientes de la policía ju d i
c ia l que por cuantos medios les sugiera su celo procedan en 
su s  respectivas demarcaciones á la busca y captura de expre
sado sujeto, y habido que sea le pongan á disposición de este 
Juzgado con la seguridad conveniente.

Navahermosa de Octubre de 1884.= A lejandró  García del 
Pozo.=Dom ingo Arellano.

Señas del desconocido.

Moreno, pelo negro ,barba poblada; su estatura mediana, de 
pocas carnes y algo risueño, sin poder fijar con exactitud si es 
é  no manco, y viste calzón corto, una am ericana bastante usa
da, con zapato ó bota negra y sombrero negro de los comunes.

J—7404

PAMPLONA
D„ Lesmes de Blas, Juez de prim era instancia de esta ciu

d ad  de Pamplona y su partido.
Hace saber que por D. Ramón Lazcano y Echeverría, vecino 

de la villa de Are so, representado por el Procurador D. F er
nando Velasco, se presentó en este Juzgado demanda ordinaria 
«enjuicio declarativo de mayor cuantía contra D. José Francis
co Bereciartu y Araño, vecino que fu i también de Areso, y 
cuyo actual domicilio se ignora, sobre pago de 4.000 pesetas y 
su s  intereses á razón de 6 por 100 anual desde el 18 de Abril 
de 1882. De cuya demanda se confirió traslado con emplaza
m iento por térm ino de nueve días al demandado D. José F ran
cisco Bereciartu para que comparezca en los autos personán
dose en forma,vpero como es desconocido su domicilio, se man
d ó  que se le hiciera el emplazamiento, como efectivamente se 
practicó, por edictos que se fijaron en la puerta de este Juzga
d o  y en los sitios públicos y acostumbrados de la villa de Áre- 
so , publicándose también en el Boletín oficialfie esta provincia 
y  en  la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y habiendo trascurrido  el término del emplazamiento sin 
q u e  haya comparecido el demandado D. José Francisco Bere
c iartu , acusada la rebeldía por el actor, se ha mandado hacer 
u n  segundo llam am iento en la misma forma que el anterior, 
señalándole para que comparezca la m itad del térm ino antes 
Hjado,

E n  su consecuencia se expide el presente segundo edicto 
em plazando al nombrado D. José Francisco Bereciartu para

en el térm ino de cinco días comparezca en este Juzgado 
^personándose en fo rn tap  contestar la indicada demanda; bajo

apercibimiento que de no verificarlo se le declarará en rebeldía, 
parándole el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Pamplona á 22 de Noviembre de 4884.=Lesmes de 
B las.= P or su mandado, Dionisio Itúrbide. X —715

POZOBLANCO
D. Antonio Cañuelo y Moreno, Juez interino de instrucción 

de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se excita el celo de las A utori

dades y age o tes de la policía judicial á fin de que practiquen 
las más activas y eficaces diligencias en la busca, captura y 
remisión á este Juzgado de la caballería cuyas señas y clase se 
expresan á continuación, la cual fué hurtada la noche del 31 de 
Marzo al 1.a de Abril último de un cercado llamado del C ar
men, sito en los ruedos de Villanueva de Córdoba, pertene
ciente dicha caballería á Juan Pedragosa Rico, vecino de la 
referida villa, haciéndolo también de la persona ó personas en 
cuyo poder se encontrare si no dieren suficientes garantías de 
su legítima adquisición.

Dada en Pozoblanco á 10 de Octubre de 1884.=Antonio Ca- 
ñuelo .=P or mandado de S. S., Licenciado Mariano Castro Cru
zado*

Señas déla  caballería.
Un mulo tordo oscuro, cerrado, sin hierro y con menos de 

la marca de alzada. J—7405

NOTICIAS OFICIALES
L a  M a n c h e g a .

S O C I E D A D  M I N E R A

En la villa de Madrid, á 31 de Octubre de 1884, ante mí Don 
Eulogio Barbero Quintero, Secretario honorario de S. M., No
tario del Colegio y domiciliado en esta capital, y testigos que 
se d irán , comparecen los señores

D. Sebas;ián Pérez García, de 31 años, soltero, propietario 
y ex-Diputado á Cortes, de esta vecindad, habitante en la calle 
de Serrano, núm. 7, cuarto principal, con cédula personal de 
sexta clase, núm. 155, expedida en Madrid el 31 de Enero de 
este año, por sí y en nombre de los Sres. D. Antonio Martín 
Toro y D. Juan Lorenzo Madariaga, en virtud de los poderes 
que le tienen conferidos, me exhibe, se protocolan con esta es
critu ra  y se insertarán al final de sus copias.

Excmo. £r. D. Carlos Navarro y Rodrigo, por sí, de 50 años, 
casado, Senador del Reino, de esta vecindad , habitante en la 
calle de Claudio Coello, núm. 5, cuarto segundo, con cédula de 
cuarta clase, núm. 20.125, fecha 24 de Noviembre último.

Y D. Pascual Ay uso y López, de 25 años, soltero, Cajero, do
miciliado en la oídle de Leganitos, números 22 y 24, piso prin
cipal, con cédula personal de novena clase, núm. 3.106, expe
dida en id. el 1.* de Diciembre próximo pasado, representan
do al Sr. D. Antonio Abellán Peñujl-a, Marqués de Almanzora, 
según el poder que me exhibe y también se protocola.

Los cuales aseguran, y así parece á juicio de mí el Notario, 
que se hallan con la capacidad legal necesaria para otorgar esta 
escritura adicional, y dicen:

Que según escritura que pasó ante mí el infrascrito Nota
rio en 5 de Marzo ■ de 1882 se constituyó la Sociedad especial 
m inera de partido titu lada La Manche ga, con el objeto de* la
borear y explotar las minas tituladas La Casualidad, Troya, 
El Consejo y La Manchega, pertenecientes las dos primeras á 
la Foeiedad llamada San Iíonoré y las dos últim as á la Socie
dad Sarita; estando representada la citada Sociedad de partido 
La Manchega por 4C0 acciones, las cuales, según manifiestan 
los comparecientes, pertenecen hoy en su totalidad á ios seño
res Ü. Antonio Martín Toro, D. Sebastián Pérez García, D. Car
los Navarro y Rodrigo, D. Antonio Abellán Peñuela y I). Juan 
Lorenzo de Madariaga, que concurren á este otorgamiento, 
unos por sí y otros legalmente representados.

Las referidas cuatro minas se describieron en dicha escri
tu ra  de la Sociedad de partido en los términos siguientes:

Minas de la Sociedad s a n  i i o x o r é .

Una de plomo denominada La Casualidad, sita en término 
de Cuevas, provincia de Almería, que consta de dos pertenen
cias de 83.848 metros y 46 centímetros: linda por Norte Troya; 
Este Arroyo; Oeste registro Trinidad t- no expresando el títu lo  
el otro lindero que falta.

Y o tra  de plomo argentífero, llamada Troya, sita en el mis
mo término, con una pertenencia de 60.000 metros cuadrados 
de extensión; y linda por Este Arroyo, y Sur Casualidad, no 
exjTesándose tampoco en el título los demás linderos.

Minas de la Sociedad l a  s a r i t a .

Una denominada El Consejo, de plomo, sita en dicho té r
mino de Cuevas, con una pertenencia que consta de 40.023 me
tros 75 centímetros cuadrados de extensión; y linda al iNorte 
con la misma Gasa de las Vacas; al Este con c\ Ramo de Flores: 
al Sur con La Mamhega, y al Oeste con La Casualidad, 

m Otra también de plomo llamada La Man che ga, sita en el 
mismo termino que la anterior; consta de dos pertenencias de 
83.848 metros y 46 centímetros; y linda por Este registro Des
cuido; Norte id. Ramo de Flores y Prevención, no compren
diendo el título más que estos dos linderos.

Y la mencionada escritura social fué inscrita en el Registro 
de la propiedad de Vera, tomo 430, libro 145, en esta forma:

La primera al folio 82 vuelto, finca 4.706, inscripción 9.a 
La segunda al folio 63, finca 4.704, inscripción 9.a
La tercera al fol'o 60 vuelto, finca 4.705, inscripción 9.a
Y la cuarta al folio 72, finca 4.707, inscripción 9.a
Que en su consecuencia, estando representadas en este acto 

por los señores comparecientes las referidas 400 acciones, ó sea 
todos los derechos á la Sociedad de partido La Manchega, y con 
objeto de modificar sus estatutos y cumplir acuerdos ‘tomados 
por la jun ta  general^ en la forma más valedera en derecho, otor
gan la presente escritura adicional do la de constitución de la 
Sociedad de partido, fecha 5 de Marzo de 1882, modificando 
las cláusulas 6.a. 7.a, 10,11 y 12 de dicho contrato social en los 
térm inos siguientes:

«Sexta. Todas las 400 acciones son iguales en obligaciones y 
derechos, quedando anulado el privilegio de costeadas que te
nían las acciones de los Sres. D. Antonio Martín Toro y Don 

\ Sebastián Pérez García, á cuyo fin se inutilizará la nota de cos
teadas puesta en las láminas de las acciones de ambos sé- 
ñores.

Séptima. Las aeciones serán trasferibles por endoso puesto 
en la lámina, pasándose oficio al Director gerente con la acep
tación del adquirente, y para que la trasfereneia produzca.

efecto legal en la Sociedad se inscribirá en un libro que al efecto 
se llevará.

Décima. La representación, gobierno, dirección y adminis
tración de la Sociedad estará á cargo de un Director gerente, 
el cual será elegido en junta general por dos terceras partes de 
votos de las 400 acciones de que consta, y su duración será 
m ientras subsista la Compañía, á no ser que se acuerde su 
reemplazo por las indicadas dos terceras partes de votos.

Undécima. Se tiene por valedero y vigente el reglam ento 
aprobado en la jun ta general ordinaria de 40 de Junio de 1884 
en cuanto no fuere modificado por la presente escritura, respe
tándose también las facultades y deberes concedidos en el 
mismo al Director gerente, que son las siguientes:

1.* Dirigir y adm inistrar los intereses de la Sociedad con 
sujeción á este reglamento, escritura social, y á las atribucio
nes que le tiene concedidas la ju n ta  general.

2.a Nombrar y separar á todos los empleados de la Socie
dad, así adm inistrativos como facultativos, fijando el sueldo 
que han de disfrutar.

3.* Disponer los reconocimientos ó comisiones que crea con
venientes, ya por él ó en quien delegue la comisión, siendo los 
gastos de cuenta de la Sociedad.

4.* Acordar los dividendos activos y pasivos según la si
tuación de la Sociedad.

5.° Realizar la venta de minerales con arreglo al contrato 
existente ó con el que en lo sucesivo se haga.

6.° Convocar y presidir las jun tas  generales, dirigiendo las 
discusiones de éstas.

7.° E jecutar puntualm ente los acuerdos de la misma y ha
cer cum plir el presente reglamento; seguir la correspondencia 
oficial en todo lo concerniente á la Soeiedad, y representarla» 
tanto en los asuntos judiciales como en los gubernativos que 
ocurran, confiriendo poderes si fuere necesario.

8.® Ordenar los pagos que deban hacerse, firm ar las lám i
nas, libramientos, cartas de pago y demás documentos que 
lo exijan, y los recibos de dividendos, tanto activos como pasi
vos, y las certificaciones que se expidan.

9.° Tomar razón de las trasferencias que se verifiquen con. 
arreglo al a r t.  8.a del reglamento.

40. Redactar y presentar á la ju n ta  general ordinaria de 
cada año una minuciosa historia de la administración; m archa 
y  estado de la empresa durante el año anterior; las cuentas de 
los productos y gastos, clasificados éstos por conceptos; estado 
de los minerales explotados y clasificados en el mismo año; 
otro de las entregas de este mismo producto á las fábricas y  
sus leyes y precios, y últimam ente un inventario de efectos 
existentes pertenecientes á la Sociedad.

44. Autorizar con su firma las actas de las jun tas genera
les y los contratos de ventas de minerales.

12. Llevar un libro de cuentas corrientes de la Sociedad.
43. Recibir, conservar y custodiar los fondos de la Sociedad 

que existan ó ingresen en su poder, firmando los oportunos 
cargaremes.

44. Satisfacer los libramientos expedidos á cargo de la So
ciedad, previo recibo del interesado.

45. Form ar los estados de su cuenta con la Sociedad, pre
sentando en la ju n ta  general ordinaria un balance de en tradas 
y salidas en él anterior, acompañando como comprobante los 
libram ientos que haya satisfecho.

16. Form alizar un sistema do contabilidad sencillo y claro, 
llevándose para ello los libros necesarios y  prescritos por 
la ley.

17. Llevar un libro foliado de registro de acciones, consig
nando las trasferencias de ellas, con expresión del año, mes, 
día y los nombres de los cedentes y adquirentes, estampa-ido 
la toma de razón á continuación de los endosos en las lám inas 
respectivas.

18. F irm ar las láminas que se expidan en sustitución de 
las que se extravíen, con arreglo al art. 41 del reglamento, y 
la cuenta que debe presentarse en la jun ta  general ordinaria 
dejmda año y las papeletas de convocatoria de ha misma.

19. Llevar y extender las actas de las juntas generales en 
los libros correspondientes.

20. Custodiar los libros, documentos ó inventarios y demás 
papeles pertenecientes á la Sociedad, formando un inventario 
de ellos.

21. Depositar en la Raja social para responder de su buena 
gestión y obligaciones 10 acciones, quedando los socios que lo 
sean en lo sucesivo sujetos al cumplimiento do Ja presente con
dición y á la obsenancla del reglamento.

Duodécima. Se celebrará una junta- general ordinaria en el 
mes de Mayo do cada año, v además las extraordinarias que 
determine la Gerencia ó que reclamen socios que posean entro 
todos por lo menos 4C0 acciones. Las convocatorias de las jun
tas generales, ordinarias y extraordinarias, se hará por anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  con la anticipación de ocho días 
en las primeras y cuatro en has segundas, expresándose en 
estas últim as el objeto de la convocatoria. Esta citación pri
mera se hará en esta forma nuces ¿riamente tan sólo en los ca
sos en que no haya podido tener lugar personalmente res pee o 
á todos y cada uno de los accionistas. Para que las ju n ta s  ge
nerales se hallen constituidas lega luiente se requiere la asis
tencia de socios por sí ó debidamente representados que reúnan 
entre ellos dos terceras partes fie las acciones emitidas, siendo 
primera citación; y si no tuviera efecto por no llegar este 
número, se verificará la segunda dentro de los siguientes ocho 
días, á cuyo efecto se anunciará en la G a c e t a  y dos p e n o 1 os 
do los de mayor circulación, y sus acuerdos serán val d ú o s  
para todos los socios, cualquiera que sea el número qim ;e 
reuna. Se exceptúa el caso en que se trate  de la disolu< ion,de 
la Sociedad.^

Por tanto declaran nulas, sin ningún valor ni efecto las 
condiciones 6.a, 7.a, 40, 44 y 12 de la referida escritura social 
de 5 do Marzo de 4884, las cuales sustituyen ó subrogan por 
las condiciones de iguales números contenidas en el presente 
instrum ento.

_ Y además los sopores otorgantes confirman el nombra
miento que por unanimidad tiene hecho la junta- general de 
Director Gerente en favor de D. Sebastián Pérez García, quien 
tendrá- ía representación jurídica y más amplia de la Sociedad, 
teniendo para todos los actos de la misma la personalidad más 
cumplida y absoluta, sin restricción ni limitación alguna.

Así lo dijeron y otorgan, siendo testigos D. José María 
Fraga y D. Casimiro Novo, vecinos de esta capital.

Advierto yo el Notario que la copia de esta' escritura adi
cional debo inscribirse en el Registro de la propiedad de Vera, 
sin cuyo requisito no podrá adm itirse en los Juzgados, Tribu
nales, Consejos y oficinas del Gobierno, si el objeto de la pre
sentación fuere hacer efectivo en perjuicio de tercero el dere
cho que debió ser inscrito, salvo los dos casos de excepción de 
que tra ta  el art. 396 de la ley hipotecaria.

También prevengo que en el término de 43 día«* contado* 
desde mañana, debe presentarse dicha copia en el Gobierno ci
vil de esta provincia para su remisión al Ministerio de F o
mento.

Y habiendo leído íntegram ente yo el N otario 'esta escritu ra 
s los señores concurrentes'y á los testigos» por no haber usado
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del derecho que les advertí tenían para leerla por sí mismos, 
ge r a t ifica ro n  en su contenido los otorgantes, de todo, lo cual, 
de conocerlos y de que firman con los testigos doy íe.=Garlos 
Navarro y Rodrigo.=Sebastián Pérez.-^Pascual Ayuso.=José 
María Fraga.=Casimiro Novo — Signado. =  Eulogio Barbero 
Quintero. .

Es primera copia que concuerda con su matriz, obrante en 
©1 protocolo corriente de escrituras públicas de la Rotaría de 
mi cargo, bajo el núm. 595 de orden, á que rae remito, de que 
doy fe, y la expido para la Sociedad en un pliego clase 5.a, nú
mero 30.548, y echo de la 12.a, números 2.931.215 al 22, que sig
no y firmo en Madrid el mismo día de su otorgamiento; advir-* 
tiendo que el primer pliego invertido en esta copia es de la 
misma clase 5.a, que lleva la escritura adicionada.=Signado.= 
Eulogio Barbero Quintero* -  •: X—704

 Sociedad inmobiliaria de Capitalización 
y de Amortización

El 30 del actual á las diez de su mana na,' en el domicilio 
social, rambla de Santa Momea, 2, principal, y ante Notario, 
llevara á cabo dicha Sociedad un sorteo públiccpde títulos,-se
ries A y F.

Barcelona 1.® de l o M c m b u  le lb84.=~Pqr el Administra
dor, Delegado, el Conejero, Ice rotarlo general, Francisco R. 
de Moneada, X —709

 Bolsa de Madrid.

Cotización oficial. del día 23 de Noviembre de 1884, com parada  
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS “
Día 24. Día 25.

©suda perpetua al 4 por 400 interior  59*75 59*70-75—60^0—15
á plazo. 59 70 59 65 fin cor.; 59 80

59'85-60‘25-30 íin p. 
no publicado. 59c80 60*4 0 fin cor.,

60 2o fin próx. 
.pequeños.. 59*90 60*55-4 0-50-75-90

/  60*30
Mera id. al 4 por 400 exterior.. .1    59‘90 59*80—00 25

pequeños. 60 0(0 60 20-25
Idem amortizable al 4 por 4 00   75‘40 75*65

pequeños. 75*55 75 50-80
Billetes hipotecar ioa de la isla de Cuba... 86’75 86*70-90-95-87 0j[0

87‘ 10-20-25-40
Banco bipotccario.—Cédulas al 6 por 4 00

a n u a l. ..........................................   402 0(0 402 OrO
Idem id.—Cédulas al 5 por 4 00..................  91 ‘70 »
Acciones del .Banco de España...........  294 OjQ 298 0(0

no publicado. 296 0(0 299 0(0-298 0(0

 Cambios oficiales sobre plazas del R e in o

DAÑO BENEFICIO I DAÑO J BENEFICIO

Albacete  4(2 » Logroño  4 [4 »
Al cuy  a I 4(4 Lorca . par. »
Alicante  4 [8 j » L u g o . . . . . . .  4(2 »
Almería  par. j¡ » M álaga...... par; »
Avila  4 [2 ¡ » Murcia  ,4(4 »
Badajoz  4(4 j » Orense  . 4(2 »
Barcelona... , 4(4 ¡ » Oviedo  4(8 »
B éjar.. . . . . .  4(2 | » Patencia.. . .  4(4 1 »
B ilb a o ..  4(8 » Palma Malí.1. 3(8 *
B u rg os ...!.. 8(8 1 * Pamplona... 4(4 »
C áceres ..... 3(8 » Pontevedra. 5(8 »
Cádiz  par. j  » Réus..............  par. » ji: .
Cartagena... par d. 1 » Salamanca.. 4(4 &
Castellón.... ' i\l \ » S. Sebastián. 4(8 *
Ciudad Real. 8(8 * Santander.. . 4(8 *
C órd oba .... 4(4 » Sia.CruzTfe. par. »
Coruña  3(8 » Santiago.... par. s>
Cuenca   4(2 » Segovia.. . . .  4[S - »
F e r r o l . . . . . .  4(2 » Sevilla  4(4 *
G e ro n a .... .  4(4 » Soria . . .  3(4 u
Gijón   3(8 » Tarragona.. 4(4 í »
Granada  4(4 » Teruel    4*(4 »
Guadalajara. 4(2 » [T oled o .,___  3(8 *
M a r o . . . . . . .  4(4 j » ( lú d e la ..  4(2 »
líü e lva . . . . .  | par. ¡ * Valencia___  í(8 »
Huesca  4(4 j » Valladolid.. 4(4 ¡ »
J a é n . . . . . . . .  par. i » I Vigo.  g(8 »
Jerez Front.4 par. » Vitoria  8(8 »
L eón   4(4 » Zamora  4(2 J » ,  '
L é r id a ..... .  4(4 i » Zaragoza  4(8 I »
Linares. . . . .  4(8 > | ¡

Bolsas extranjeras.

P A R í S 2 4  D E N O V I E M B R E

I Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á 58*75.
Idem id. fd. interior.  á 58 3(8. I

í :
Deuda amort. al 2 por 400... á 45 0(0.
Obligaciones de Cuba.  á 467*50.’

em d ot franceses.-. . { \ ; ; ; ; ; ; ; r ; • ; ; ; ;  «  ^

Consolidados ingleses  y .  ___   á 4 00 4 3(16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres, á 90 días fecha, dins., 47*55. 
París, á ocho días vista, fr., 4*95, —

D ireccion  general de Correos y  Telégrafos.

Según, los partes recibidos, ayer llovió en Málaga y San- 
laaAer. , ' 

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 25 de Noviembre de 1884.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

m a r  A es del barómetro DIRECCIÓN ESTADOHOR A S  reducida TERMOMETRO ,
á 0® y en . y clase del viento, del cielo,
milímetros. geeo> húmedo

cido. •

6 de la m.. 708*86 — 2*4 — 3*2 NNE... B.a lig.a Despejado.
9 de la m.. 709*27 4*4 — 0 7 N E . ... Calma. ídem,

42 del día... 708*40 6*4 3*8 5 ..... Idem .. Idem.
S delat... 707‘7i 5 9 2*4 ENE... Idem .. Idem.
Sdelat... 707*60 2‘8 0 4 E N E ... B.a lig.a Idem.
9 de la n... 708*06 — 0*3 — 1*6 N E .... Brisa ..i Idem.

-Temperatura máxima del aire, a la sombra...___    7*4
ídem mínima  .................. ...........  — 4*4

diferencia  .....     41*5

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 4 4*5
Idem id., dentro de tina esfera de cristal   .......    82*9

Diferencia    4 8*4
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á ía
tierra vegetal ó laborable. ........      4 4‘4

Idem mínima, id......... ...................... — 7*3
Diferencia............................... 21*4 v -

Velocidad, del viento’ en las últimas 24 horas (kiló
metros]..............   493

Oscilación barométrica, id, (milímetros).......   4*7
Altura fd., con respbbto á la media áhuál,.á las nueve 
de la noche.........   -f-4*í

Lluvia en las ultimas 24 horas (milímetros).. ......... »

Bes2)acli0s telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia d las siete 
el dícu%o de Noviembre de 1884.

Altura Tempera- Biree- Fuerza
Iwomdtcioa; . l>ira . EsUdo E3¡a¡,

LOCALIDADES a 0° y al m-feiigrados CiOíitfoI aoi
vol del mar centysk Tieato. viento. áeléielo. de la maren milímetros malos.

S. Sebastián. 765*4 7*9 SE,... Calma. Casicub.0. Tranó*
Bilbao  767*4 6*4 SE.... . Idem .. Cubierto.. Idem^
Oviedo.....  766*4 2*5 O..-..:. Brisa.-. Idem .....; »:
Goruña (7 h.). 767*4 3*0 SE  Idem .. Casi desp.° Tr&nq.*
Santiago.... 767 3 2*7 N,..... Calma. Despejado. »
Orense.  768*7 0 0 S...... Brisa.. ídem,  »
Pontevedra. 766*5 2 6 N...... Calma. Idem..... »
Yigo....... 767*6 7*2 E...... B.a fte. Casi desp.0 Tranq.1

Óporto.  767*4 4*3 ENE... Viento/Despejado ídem.
Lisboa (8 h.). 766*9 2 8 NE.... B.1 fte. Idem Idem.
Cáceres.....  7C7*9 0*8 N E . ... Brisa.. Idem..,.. »
Badajoz... .. 764*7 3*0 N E . ... Calma . Idem ..... »

S,Fern.(7h,). 766 0 8*0 NNE.. . Brisa... Cubierto... A  agit1
Sevilla...... ; 764*7; 5*2 ;.. ‘ » Calma. Despejado. »
Tarifa---
Málaga  766 6 4 0*8 _ O ..... Brisa.. Nuboso... Oleaje.
•Granada  765*4 : 4*2' NE.... Calma. Nubes  x>

Cartagena,.. 759*8 9*0 N   ídem.. Celajes.... Oleaje.
Alicante. ... 767*3' 8 6 NO.-... Brisa.. Nubes Tranq1
Murcia  767*4 4*8 ONQ... Idem.. ídeoi...... » *
Valencia,... 767*8 6*6 NO.... Idem.. Nuboso. .. *
Palma....
Barcelona... • 768*3 6 8 S   Idem . . Casi desp6 »

Teruel  767*6 — 4*2 N E , ... Calma, Despejado. »
Zaragoza—  »- — 0*7 N O   ídem .. ídem    .
Soria ..... 774 *0 — 2*0 N V.... Idem ., I d e m ..... »
Burgos  769*5 4*0 N E  Idem ..: : ubes  , »
León....... 764*9 0*0 E,..-,, Idem.. Niebla  *
YaUadoitd,. 772*2 — 4*0 N E . ... Brisa.. Despejado. »
Salamanca,. 764*2 — 3*6 E   Idem.. [Niebla.... »
Segovia... ,\ 770*4 — 2*0 N   Idem.: Despejado. »

Madrid  ‘769*2 4‘! N E . ... Calma; Idem.,.. . »
Escorial.. .. 771 3 4 *6 ; NO.... Idem.. Id.ern ..... ¡»
Ciudad Real, 768 1 2 2 N  ídooi.. ídem..... »
Albacete.... . 774 2 — í ‘5 O  Brisa .. Idem ..... #.

París..'  767 2 0 6 NE.... ídem.. Brumoso.. »
Gris-Nez  766*5 4*4 E...... Idem.. Nubes  »
St. MathieiL, 767*4 4 7 N E  B.* fto. Cubierto »
Isla d‘Aix... 768-10 2*5 ESE... V.° fte. Brumoso . »
Biarritz..... 765*9 ¡ 65 S  Brisa.. Despejado. *
Clermont... 7678 — 0*5 N O . .... Calma. Cubierto., *
Perpiñán...’. ~
f_\Cie  N E  Brisa .. Nubes  »
Niza........ 765*2 3 1 v  Viento. Idem..... »

Roma.   766*7 1*5 N..—  Brisa.. Cubierto.. »
Ñapóles,___
Malta.  766*7 I 43*3 ÍNE  Idem ... Casi desp.01 ^

• RETRASADO 

Día 24. ;

Oviedo...; .| 76S‘l ¡ ) 0 lo...... (Brisa.. Icasi desp.j »

A yuntam iento constituciónal de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal ds 

Matadero^ públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de i ‘50 á i> pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de IjgO á ̂ DoQ pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1‘25 pesetas el kilogramo*
Tocino añejo, de 8 á ;&‘80 pesetas el kilogramo.
Idem frescOj de 1*80,á 1*90 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*61 á 1*67 pesetas el kilogramo..
Lomo, de 1*76 a 3 pesetas el kilogramo. , . ,, ;
•Jamón, de S'BQ á 4. pesetas el kilogramo.; .1 -: ' .
Pan, de 0*36 á 0̂ 44 pesetas el kilogramo..
Garbanzos, de 0*63.á i ‘30 pesetas,elkilogramo*
Judías, de OfiO ¿ 0*80 pesetas,el kilogramcñ  f
Á.Troz, de t)470 4 OW pesetas el kilogramo.

Lentejas, de 0*60 á 0‘68 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0^0 á 0‘8£ pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem cok, de 0*07 á .0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*1̂  á 0*£0 pesetas el kilogramo.

' Aceite, de 1*10 á l*5̂ ) pesetas el litro, y de 10 á l í  el deca
litro.

Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro* 
Petróleo, do 0£75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*110 á 7*50 el 

decalitro.

Resesdegolladas.
Vacas, 18£.—Carneros, 367.—Terneras, 78,—Ovejas, 38.—- 

Total, 660.

£u peso'én kilogramos.    38.981*750,. ;

Precios á los tablajeros•
Vaca, de 1*37 á 4*50 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1‘44 pesetas el kilogramo.

Bel parte remitido por la Administración principal de.eomtimm 
y arbitrios, resultan serlos producios recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes: * u

Pantos de recaudación. . . Fias.- C<kis. ■■ Puntos de recaudación. Plus. CérUs.

Tol edo= . f 4.889*45 Correos. •..  .........  90*89
Segovia , _■ 1.888*53 Matadero de vacas. 10.806*78
Forte. . . . . . . . . . . .  7.£49£2-9 Idem de cerdos. . .  7.458*70
Bilbao. . 1.089*80 Mostenses.. . . . . . .  *
Aragóíi-.. . . . . . . . . .  1.546*95 Fábrica del gas.. .  *
Valencia.     7.115*^0 Imperial . . ,  370*0^
'M e d io d ía ... . . . . . .  23.414*6  ̂ — — ——-
Ciudad Real... . . . .  5.100*61 T o ta l  . . . .  '69.914*34

Madrid T6 de Noviembre de 1884.

A nu n cios . • , ;

En  b r e v e  s e  o f r e c e r á n  e n  v e n t a .  LAS MINAS DE
plomo argentífero de Berlanga (compañía inglesa) situada 

en la provincia de Badajoz, Distan unas dos y media leguas de- 
la estación de un ferrocarril con un buen camino de comuni
cación.

Hay en proyecto la construcción de un ramal de dicho fe
rrocarril con una estación á media legua distante de las minas.

La propiedad se compone de 420 pertenencias mineras en 
perpetuidad, mediante'el pago de ios derechos de superficie, 
que importan unos 17.000 rs. al año.

Los pozos son de amplias dimensiones y se han explotada 
grandes cantidades de mineral do muy buena ley. .

Edificiosiy. material “fijo en buenas condiciones.
Sê  consigue carbón para5 el consumo á precios arreglados. 

Madera barata y  abundancia de. trabajadores; y con capital su- 
ficiente. para la:explotación, prometen las minas un gran re
sultado.

Mayores datos y detalles pueden .obtenerse del liquidador 
ele la Compañía O. L. Niohols, irdm. 1, Queen Victoria Street*/ 
Londres (Inglaterra), y José litare, calle Daolz, 19, Sevilla.

X —708 ,

S A N T O S  D E L  D I A

Los Desposorios de Nuestra Señora y San Pedro Alejandrino,
Obispo. '

Cuarenta Horás en la iglesia de Santa Catalina de los Donados,,

E S P E C T A C U L O S

T E A T R O  R E A L . — A  l a s  o c h o  y  m e d i a . — F u n c i ó n  1 6 . d é  

a b o n o . — T u r n o  2 . °  i m p a r . — Ámleto.

T E A T R O  E S P A Ñ O L . — A  l a s  o c h o  y  m e d i a . — T u r n o  £ , *  

p a r . — El Alcalde, de Zalamea.— Trapisondas por bondad. -

T E A T R O  D E  L A  Z A R Z U E L A . — A  l a s  o c h o  y  m e d i & R - * -  

F u n c i ó n  8 8  d e  a b o n o . — Turno p a r.-^Doña Juanita. ■ 4

T E Á T R O  D E  A P O L O . — A  l a s  o c h o  y  m e d i a . - — T u r n o  p a r *

: a e g u n d o ^ d é  s e i s  .— Las ñmve de la noche. ' R  1 Y
T E A T R O  D E  L A  C O M E D I A . — A  l a s  ■ o c h o  y  m e d v a . — F ú n -  

e i ó n . 2 4  d e  a b o n o . — Turno 8 . °  p a r  —  El amigo Frite.—-El novi& 
de Doña I n t e r m e d i o s  p o r  e l  . s e x t e t o .

T E A T R O  D E  L A  A L H Á M B R A .  — A  l a s  o c h o ' y  m e d í s . —  

F u n c i ó n  8 . a  d e  a b o n o . — T u r n o  %.*-~Lntrc%iw Borgicú. : •

T E Á T R O  D E  V A R I E D A D E S . —  A  l a s  o c h o  y  m e d i a .  -L e s  
; matadores.— Vivitos y coleando.— Flamem.comania.:--tb s  mat&~' 
' dores. "  ; . : :

T E A T R O  L A R A . — : A  l a s  o c h o  y  m e d í  a  .—-Acompaño á u st&£ 
en el sentimiento.-—Con luz y dos curas.—Juego de prendas.

T E A T R O  E S L A V A . — A  l a s  o c h o *  y  m e d i a .—Medidas sani
tarias. —  Un cuento de Bocaedo — Nuestro prólogo.— Medidas 
sanitarias. q

T E A T R O  D E  N O V E D Á D E S . — A  las o c h o .—Aiventivras de 
: í w ¿ -  cesanté.^-El primer lauro.—-Lanceros. * - ' "

l A  l a s  d i e z ,— Los pobres de Madrid.

. T E A T R O  M A R T I N . r r r A  l a s  o c h o  y .•media.—El Dufinfo—
; A. la guaríu pregw ifá .~L Q $. bandos' d e . V ilía frita . ‘ ‘ ,


